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presentación
El número8

La velocidad Carlos Alonso
de Linaje García

Director

Tengo la sensación de sentir el ritmo de los acontecimientos que nos 
refiere la realidad con una velocidad difícil de poder ser digerida. No 
tengo claro si esta sensación, de velocidad, la provoca la cadencia de 
los acontecimientos o la situación de sobre-información a la que cada 
día estamos más expuestos. Nosotros los economistas que trabajamos 
de una forma muy directa y unida a la realidad tanto social, como nor-
mativa, tributaria o sin más económica, hace que hoy más que nunca 
debamos plantearnos si toda esta información cotidiana aporta valor a 
la sociedad o genera un cierto desconcierto.

La información en la actualidad nos llega por diversos medios, aquellos 
que podemos considerar tradicionales, prensa, radio o televisión y otros 
muchos de reciente aparición como puede ser la prensa gratuita y los 
medios vinculados a la Red. Tanto en forma de portal de información, 
con la ventaja de operar en tiempo real, como la relacionada con las 
redes sociales. Da la sensación que no estar en Linkedin supone desco-
nocer el mercado de los profesionales actuales. A algunos de vosotros 
esto os puede parecer ciencia ficción, pero pensemos todos en cómo 
ha cambiado nuestra relación con las distintas administraciones en los 
diez últimos años, cuánta información viaja telemáticamente que antes 
lo hacía en papel, en la actualidad casi toda. No nos engañemos ha 
sido un cambio en el modelo de relación e información con los medios 
de comunicación, con las administraciones, e incluso con las personas, 
¿cuándo ha habido un tráfico como el actual de “correspondencia dia-
ria,” instantánea y gratuita?, nunca.

Tenemos ante nosotros un reto importante y necesario, que es aprove-
char los actuales medios puestos a nuestro alcance para conseguir una 
mejora en la productividad, de la calidad de nuestros servicios y de 
nuestra formación.
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En un contexto económico internacional 

y nacional caracterizado por la incerti-

dumbre y la inestabilidad, el turismo se 

convierte en uno de los sectores econó-

micos que más rápidamente está dejan-

do atrás la crisis financiera y económica. 

Además, en España, el turismo exhibe 

elevadas tasas de crecimiento y se pre-

senta como uno de los motores que po-

drían tirar del resto de la economía. Sin 

embargo, las oportunidades que ofrece el 

turismo únicamente serán aprovechadas 

en la medida en que se realice un ade-

cuado diagnóstico del mismo y se aco-

meta un conjunto de actuaciones que 

permitan mejorar su competitividad y 

sostenibilidad.

En este sentido, el objetivo general de 

este artículo consiste en realizar un diag-

nóstico breve, aunque sólido, de la evolu-

ción reciente del turismo en España para 

posteriormente identificar un conjunto de 

posibles líneas de actuación a través de 

las cuales se podría contribuir a mejorar 

la competitividad del modelo turístico 

español. Estas actuaciones sugieren un 

cambio radical y el aprovechamiento de 

la demanda turística para fomentar el 

desarrollo de otros sectores vinculados a 

la economía del conocimiento y la soste-

nibilidad.

Un diagnóstico general de la realidad y 

evolución del turismo en España

El turismo constituye actualmente uno de 

los principales sectores económicos de la 

economía española, con una aportación 

al Producto Interior Bruto (PIB) nacional 

que se estima en torno al 10% (Cuenta 

Satélite del Turismo de España, 2009). 

De manera específica, el turismo recep-

tor, conformado por los  52.677.187 vi-

Retos del turismo y 

oportunidades para la 

diversificación económica
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JUAN ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ

Decano-Presidente de Colegio  

de Economistas  

Las Palmas

RITA DOLORES MEDINA MUÑOZ

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

DIEGO RAMÓN MEDINA MUÑOZ

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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El turismo constituye actualmente uno de los principales 

sectores económicos de la economía española, con una 

aportación al Producto Interior Bruto (PIB) nacional que 

se estima en torno al 10%

sitantes extranjeros que recibió España 

en 2010, genera aproximadamente el 

4,2% del PIB de la economía española, 

mientras que el 5,8% restante de la con-

tribución del turismo al PIB nacional está 

vinculada a los viajes que realizan los ho-

gares españoles.

La importancia del turismo es incluso 

superior a la media nacional para algu-

nas regiones españolas como Canarias y 

otras del litoral mediterráneo, que desde 

los años 60s han apostado por un modelo 

turístico basado en el turismo vacacional 

en la costa, como Baleares, Comunidad 

Valenciana y Andalucía. En este sentido, 

los dos archipiélagos -Baleares y Cana-

rias- exhiben un modelo económico que 

gira principalmente en torno a las acti-

vidades turísticas vinculadas al turismo 

de sol y playa. Los estudios Impactur, 

elaborados por Exceltur, revelan que en 

el caso de Canarias, el turismo generó en 

el año 2009 el 27,4% del PIB regional 

y el 30,2% del empleo, porcentajes que 

se elevan incluso para Baleares (44,2% 

y 30,8%, respectivamente). Por su parte, 

la Comunidad Valenciana y Andalucía re-

ciben en torno al 12% de su PIB regional 

a través de las actividades turísticas, por-

centaje que es ligeramente superior a la 

media nacional.

En el ámbito internacional, los princi-

pales indicadores turísticos exhiben una 

evolución favorable, de forma que el 

turismo se ha convertido en uno de los 

sectores económicos en los que menor 

impacto ha tenido la crisis financiera y 

económica internacional. Concretamen-

te, la Organización Mundial de Turismo, 

en su informe sobre el turismo en 2010, 

estima que durante dicho año el núme-

ro de viajes internacionales se situó en 

torno a 935 millones, mejorando las ci-

fras obtenidas en 2009 (877 millones) y 

2008 (913 millones). Estos datos sugie-

ren la rápida recuperación del turismo in-

ternacional, si bien la recuperación varía 

por mercados y destinos turísticos, y se 

ha centrado esencialmente en las econo-

mías emergentes.

Esta rápida recuperación de la actividad 

turística está en línea con la favorable 

evolución que ha experimentado la de-

manda turística en las décadas anterio-

res. Así por ejemplo, se ha pasado de 

458 millones de viajes internacionales 

en el año 1990 a 675 millones de viajes 

internacionales en el año 2000, y 935 

en el pasado ejercicio de 2010. Estos 

datos indican que la demanda turística 

internacional ha experimentado un creci-

miento del 38,5% en la última década, y 

que prácticamente se ha duplicado en un 

período de 20 años. Este comportamien-

to tan positivo, que podría suavizarse si 

consideramos la tendencia en la reduc-

ción de la estancia media en los destinos 

de los viajes internacionales, se explica 

esencialmente por la creciente necesidad 

de realizar viajes y conocer otros países 

y destinos, así como la expansión y el 

desarrollo del sector del transporte y de 

las tecnologías de información y comuni-

cación. No obstante, también se observa 

un crecimiento en la tasa de aparición de 

nuevos destinos, así como el desarrollo 

y la consolidación de destinos emergen-

tes, que están compitiendo por cuotas de 

mercado con los destinos ya consolida-

dos como Francia y España.

En este contexto, la actividad turística 

en España ha experimentado un estan-

camiento durante la primera década del 

siglo XXI, por cuanto que la aportación 

en valores absolutos del turismo al PIB 

nacional durante el año 2009 fue si-

milar a la estimada para el año 2000. 

Concretamente el índice a precios cons-

tantes, tomando como referencia el año 

2000, es de 100,8. Durante dicha dé-

cada, este índice alcanzó su valor más 

elevado en el año 2007, justo antes de 

la crisis, con el 112,8. Estos índices son 

incluso inferiores cuando se considera 

únicamente la aportación del turismo 

receptor internacional, ya que la deman-

da internacional en el año 2009 generó 
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El modelo turístico del litoral mediterráneo español y 

de los dos archipiélagos, fundamentado en una oferta 

vacacional de sol y playa, muestra claros síntomas 

de estancamiento y pérdida de competitividad en los 

mercados internacionales.

un PIB turístico significativamente infe-

rior al del año 2000 (84,5%), a precios 

constantes tomando el año 2000 como 

referencia, mientras que en el año 2007 

fue prácticamente similar al del año base 

(100,4%).

En términos generales, el modelo turís-

tico del litoral mediterráneo español y 

de los dos archipiélagos, fundamentado 

en una oferta vacacional de sol y playa, 

muestra claros síntomas de estancamien-

to y pérdida de competitividad en los 

mercados internacionales. En los casos 

de Baleares, Comunidad Valenciana y 

Andalucía, se observa una tendencia algo 

favorable respecto a la llegada de turis-

en las Islas, así como en la llegada de tu-

ristas extranjeros y el gasto que se realiza 

en el destino.

Considerando el análisis realizado has-

ta el momento, podemos concluir que 

la evolución del turismo en España evi-

dencia la existencia de ciertos problemas 

estructurales que afectan a la competiti-

vidad y sostenibilidad del turismo en este 

país, en general, y de ciertos destinos 

vacacionales, en particular. Es por ello 

que la favorable evolución de algunos in-

dicadores turísticos durante 2010 y prin-

cipios de 2011, debido esencialmente 

a cuestiones geopolíticas y de azar, no 

deberían poner en cuestión el diagnósti-

co de la situación real del modelo turís-

tico de España. Por el contrario, resulta 

imprescindible consensuar y acometer 

importantes líneas de actuación para 

aprovechar las inmensas oportunidades 

que ofrece el turismo para la economía 

española y sus regiones.

De retos puntuales a un cambio radical 

en el modelo turístico

Del crecimiento que ha experimentado 

el turismo español en las décadas pre-

cedentes se ha pasado a una situación 

en la que los principales indicadores 

económicos comienzan a mostrar un 

comportamiento no tan favorable, como 

consecuencia de un conjunto de facto-

res externos como la creciente rivalidad 

entre destinos turísticos, la aparición 

de nuevos destinos y el crecimiento de 

destinos emergentes en otras zonas geo-

gráficas del mundo, junto al cambio en 

el comportamiento del turista, el avance 

tecnológico, el desarrollo del transporte 

aéreo, y la expansión de las tecnologías 

de información y comunicación (TICs).

A estos condicionantes externos tendría-

mos que añadir otros factores de carácter 

interno que afectan a la competitividad y 

sostenibilidad del modelo turístico espa-

ñol y sus principales zonas turísticas va-

cacionales del litoral, entre los que des-

tacan especialmente la obsolescencia de 

activos físicos, la necesidad de renova-

ción de las principales zonas turísticas, 

el desajuste de la oferta a las nuevas mo-

tas internacionales, si bien los ingresos 

turísticos y la contribución del turismo a 

la economía regional exhiben un compor-

tamiento de estancamiento, en línea con 

lo anteriormente comentado para el con-

junto del país. El comportamiento desfa-

vorable del turismo se hace más evidente 

en el caso de Canarias, que desde el año 

2001 ha observado una tendencia de re-

ducción en los indicadores básicos de la 

gestión del destino, como la contribución 

del turismo al PIB regional y al empleo 
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Un cambio radical en el modelo turístico contribuiría a 

mejorar la competitividad y sostenibilidad de la oferta 

turística en España.

tivaciones de los turistas, la escasa dife-

renciación de la oferta, los bajos niveles 

de innovación y actividad emprendedora 

en el ámbito turístico, la necesidad de 

aprovechar mejor las oportunidades que 

ofrecen los sectores del transporte y las 

TICs, y los elevados precios, en compa-

ración con otros destinos vacacionales 

competidores con una estructura de cos-

tes más favorable.

El Informe sobre la Competitividad de 

los Viajes y el Turismo elaborado por el 

Foro Económico Mundial en 2011, reve-

la la elevada competitividad turística de 

España como destino turístico, ya que 

actualmente ocupa el puesto octavo en 

una lista de 139 países que son objeto 

de estudio. El potencial turístico de Es-

paña se hace patente cuando se analizan 

los recursos, infraestructuras y atracti-

vos turísticos. Así por ejemplo, España 

se posiciona en el segundo puesto en el 

ranking atendiendo al atractivo de los re-

cursos culturales, únicamente superada 

por China. No obstante, se observa cier-

to retroceso en los niveles de competi-

tividad relativa en comparación con los 

años anteriores, y además se identifican 

unos puntos débiles que deberían ser 

abordados para mejorar el atractivo y la 

competitividad turística, entre los cua-

les se destaca la necesidad de refundir 

y simplificar el marco legislativo general 

que afecta a las actividades turísticas, 

facilitar la apertura de nuevos negocios y 

controlar el impacto que sobre el medio 

ambiente tienen las actividades turísti-

cas. Así mismo, se evidencia una escasa 

competitividad en precio y la convenien-

cia de ampliar la disponibilidad de recur-

sos humanos cualificados.

Del texto anterior se podrían intuir los 

principales retos que deberían ser afron-

tados en los próximos años y décadas por 

el sector turístico en España y sus princi-

pales destinos. De manera específica, en 

este artículo se hace una selección de los 

cinco que podrían ser los más estratégi-

cos a medio y largo plazo, los cuales se-

rán brevemente descritos a continuación:

1. Renovar los principales destinos tu-

rísticos españoles que exhiben una 

evidente pérdida de competitividad y 

sostenibilidad en su modelo turístico, 

por lo general como consecuencia de 

la obsolescencia y la oferta de un pro-

ducto estándar o de “marca blanca”. 

Esta renovación tendría que hacerse 

apostando por una serie de criterios 

claros y consensuados como la dife-

renciación, la especialización, la sos-

tenibilidad, la innovación, la rentabi-

lidad de la inversión, y la contribución 

a la economía y al empleo.

2. Existe la necesidad de apostar por 

una especialización de la oferta y 

un adecuado posicionamiento en los 

mercados turísticos internacionales, 

buscando perfiles de clientes, tipos 
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vacacionales que generen mayor ren-

tabilidad al destino y a las empresas 

turísticas españolas. Un mayor énfa-

sis en el marketing en el destino tam-

bién contribuiría a incrementar los 

ingresos turísticos.

3. Dada la importancia del transpor-

te, que afecta a la conectividad del 

destino con los mercados turísticos 

y también al precio de los viajes, re-

sulta esencial aprovechar mejor las 

oportunidades que se observan en el 

sector aéreo, si bien lo importante es 

mejorar el atractivo del destino para 

que las compañías de bajo coste y de 

otro tipo decidan ampliar el número 

de rutas y vuelos. Con ello también se 

contribuiría a la desintermediación, 

aumentando de manera progresiva 

el número de visitantes que llegan al 

destino al margen de los intermedia-

rios tradicionales.

4. En el ámbito empresarial se desta-

ca, por un lado, la conveniencia de 

fomentar la gestión del conocimien-

to, la innovación, la utilización de las 

nuevas tecnologías, la formación y 

gestión del talento, y la definición de 

estrategias basadas en la diferencia-

ción, como instrumentos esenciales 

para poder incrementar los precios y 

mejorar la productividad empresarial. 

Así mismo, es imprescindible fomen-

tar la creación de empresas y el es-

píritu emprendedor entre las activi-

dades turísticas y relacionadas, que 

contribuyan a aportar valor añadido al 

destino y a incrementar el empleo y 

los ingresos turísticos.

5. Existe la convicción de la necesidad 

de vincular el turismo a la economía 

del conocimiento y del medio ambien-

te. Por un lado, España podría posi-

cionarse a la vanguardia del conoci-

miento turístico internacional, con la 

finalidad de aprovechar la experiencia 

turística en la identificación de nue-

vos nichos de mercado, la mejora de 

la oferta, el diseño de nuevos y mejo-

res productos, servicios y experiencias 

vacacionales, así como para exportar 

conocimiento y crear nuevas activida-

des de servicio vinculados al turismo. 

Y por el otro, el medio ambiente es un 

recurso turístico a conservar y mejorar 

por parte de los destinos, y a la vez 

se convierte en un aspecto creciente-

mente valorado por los turistas en la 

elección del destino y las empresas 

de alojamiento y ocio.

Estos importantes retos del turismo vaca-

cional en España y sus destinos también 

exigen un importante cambio cultural, en 

la forma de pensar, de todos los agen-

tes que intervienen en el sector turísti-

co, y en particular de los responsables 

de los destinos, los empresarios y los 

trabajadores. También resulta relevante 

dinamizar la capacidad emprendedora y 

de creación de nuevos negocios turísti-

cos, impulsando valores vinculados a la 

innovación, la búsqueda de nuevos con-

ceptos de negocios, la identificación de 

nichos de mercado, la anticipación de 

las nuevas necesidades del turista, el 

aprovechamiento de las tecnologías y las 

TICs en la comercialización turística, y la 

renovación de la oferta turística.

Finalmente, el carácter transversal del 

turismo presenta igualmente enormes 

posibilidades para el desarrollo de otras 

actividades económicas, como el trans-

porte, las tecnologías de información y 

comunicación, las energías renovables, 

la industria, los servicios profesionales 

y las actividades agropecuarias, entre 

otras. Además, la demanda turística so-

bre tecnologías y servicios “de conoci-

miento” y “limpios-ecológicos”, podría 

dinamizar otros sectores emergentes en 

el ámbito de la industria y otros servi-

cios. Por su parte, las necesidades de 

renovación de las principales zonas tu-

rísticas requieren importantes actuacio-

nes de construcción. En definitiva, un 

cambio radical en el modelo turístico 

no sólo contribuiría a mejorar la com-

petitividad y sostenibilidad de la oferta 

turística en España, sino también a con-

vertir al turismo en uno de los principa-

les motores del crecimiento económico 

y la creación de empleo a medio y largo 

plazo en España, en general, y de las 

regiones del litoral, en particular.
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Un golpe tras otro, y nos tambaleamos. 

Alguno diría que nos asemejábamos a un 

borracho en esa fase en la que todos, sal-

vo él, saben que al siguiente traspié toca-

rá el suelo y sangrará hasta sentir dolor, 

mucho dolor. Creíamos que andábamos 

por un pasillo ennegrecido, sin  luz. Don-

de sólo brillaba el último rescoldo de un 

fuego mal apagado. Y ahí, en la oscuridad, 

sentíamos los empujones y el temor.  Sí, 

el temor. El miedo del que no ve y cree ver 

y por ello siente cada movimiento como 

el azote de sus peores fantasmas. Y cómo 

no, busca a los culpables de sus temores. 

Así, con esa lógica tan racional, culpabi-

lizamos a la banca y a la construcción. A 

la primera le pusimos el gotero y la vigila-

mos. Si moría moríamos todos. De acuer-

do. A la segunda la enviamos, como bue-

nos cristianos, a hacer su via crucis. Sus 

profesionales, con los vencimientos de 

sus contratos de obra, ya nutrían las filas 

del desempleo. Salvarla significaría res-

catar a los promotores y a esos, ni agua. 

Pero la vida no es cuestión de justicias, y 

si tiene dudas lea a Amartya Sen, el nobel 

que mejor ha desarrollado esta idea, y él 

le explicará que la justicia universal no 

existe. Así que permítame que le diga que 

cuando uno rige un país ha de hablar de 

lo que es oportuno o no, un concepto bas-

tante diferente al de justicia. 

Los economistas explicamos muy bien el 

pasado y gracias a ello nos creemos con la 

capacidad de diseñar medianamente bien 

el futuro. Lo que no se dice es que en Es-

paña tendemos, a mi  juicio en sobrema-

nera, a replicar los razonamientos que nos 

exportan los nobeles americanos y que 

con orgullo publican nuestros periódicos. 

Quizás, por ello, el grueso de los análisis 

realizados tienden a converger en la línea 

argumental de algún reputado economis-

ta, ajeno a la realidad de nuestro país.

España tiene sus propios fantasmas, y 

déjeme que le diga que son nacionales, 

Feitos na terra, que diríamos en Galicia. 

Y tal es su fuerza que nos dejaron inmo-

vilizados. Sin saber por dónde arrancar. 

Menos mal que Dios nos dio la prima de 

riesgo y una moneda común con Alema-

nia. Si no fuera por ello, hoy estaríamos 

clamando a la defensa numantina de 

España en lugar de estar escuchando el 

canto sereno de las recomendaciones de 

la administración Merkel.  Los germanos 

saben flexibilizar su mercado laboral y 

abrirse camino en los mercados interna-

cionales y está bien que nos lo cuenten. 

Pero, nunca nos podrán contar con credi-

bilidad lo que nunca  han vivido. Sufrie-

ron hiperinflación dos veces, en las dos 

grandes guerras mundiales, y saben com-

batirla. Sin embargo, nunca han vivido un 

A los fantasmas ya se 

les puede tocar la tela

Venancio Salcines  

Vicedecano del Colegio de Economistas de A Coruña

Escuela de Finanzas
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coyunturadesempleo de uno de cada cinco activos.  

Ese es el mayor de nuestros problemas.  

Y aquí hemos de ver la manera de solu-

cionarlo. 

 Llegó la crisis, nos golpeó por el mercado 

de crédito y, como inexpertos cooperantes 

recién llegados al conflicto, nos olvidamos 

de todo aquel que no habitase en la zona 

cero. Imagínese usted un maremoto que 

sobrepasase la línea de playa, adentrán-

dose y anegando durante semanas los va-

lles ¿Dónde estaría el daño? Los diques y 

puertos se construyen a través de deuda 

pública o concesiones administrativas. El 

daño residiría en el interior, en las tierras 

productivas, ahora anegadas por la sal 

¿Dónde van a trabajar los que ahora sólo 

tienen en sus manos salitre y barro? ¿Re-

construyendo el dique?

España llegó al pleno empleo gracias a 

que encontró cobijo laboral para una gran 

cantidad de población sin cualificar. En el 

pasado, la agricultura compensó el siste-

ma laboral, aportando rentas a quien ca-

recía de estudios. Y si no era el campo, 

lo hacía la pesca o la minería. Cuando el 

sector primario empezó a expulsar mano 

de obra, la vivienda tomó el relevo. Dio 

entrada a cientos de miles de españoles 

que escribieron sus cuadernos de colegio 

con la tinta que derramaba el sudor de su 

frente. 

La crisis financiera nos destrozó la línea 

de playa. Dejó la banca fuera de los mer-

cados internacionales pero hizo algo más, 

metió a nuestro principal sector  econó-

mico, la construcción, en deflación. Y al 

hacerlo anegó de sal a cerca del 19% del 

PIB, a un sector que llegó a generar direc-

ta o indirectamente cerca del 20% de los 

empleos de este país. 

Hoy muchos niegan el problema dicien-

do que no existe. La construcción no es 

un problema. El sector no existe ¿Y los 

parados? Ya se irán incorporando al mer-

cado laboral cuando alcancemos tasas 

superiores al 2,5%. Y con esto, ya está. 

Los economistas quedamos tranquilos y 

el gobierno y la oposición se siente có-

moda.  Al igual que un penitente que ha 

de llegar a su calvario, sufriendo en el 

camino, la construcción ha de esperar, 

para su redención, que el país alcance 

el 2,5% de crecimiento. Por favor! ¿Al-

guien cree que trabajadores con más de 

treinta y cinco años y décadas de tra-

bajo a su espalda se van a incorporar 

a un sector que no es el suyo? Máxime 

habiendo cientos de miles de jóvenes 

perfectamente preparados, sin familias 

que alimentar y que para los cuales ser 

mileuristas es un logro. El papel lo per-

mite todo, hasta olvidarnos de genera-

ciones de trabajadores españoles. Esta-

mos, como decía al inicio, ante el miedo 

del que no ve y cree ver y por ello siente 

cada movimiento como el azote de sus 

peores fantasmas. Hoy nadie levanta su 

mástil para defender el renacimiento del 

sector de la construcción y yo le digo 

que, mientras este sector no vuelva a 

andar, que no galopar, no veremos gene-

ración de empleo en España.

En el año 2007, la construcción, tanto 

de obra civil como de habitacional, movía 

el 18.7% del PIB español. Al inicio del 

2011, había caído 6 puntos porcentua-

les, situándose en 12.7%. El recorte de la 

obra pública  parece indicar que a finales 

del presente año ronde el 11%. Fíjese, en 

cuatro años ha desaparecido el 7% del 

PIB. Conoce usted algún sector o sectores 

de la economía española con capacidad 

de desarrollo tal que puedan ocupar el 

hueco que deja esta actividad. En el corto 

y en el medio plazo, yo no. Si usted la co-

noce, dígamelo. Se lo agradeceré.

Un desempleo de uno de cada cinco activos.  

Ese es el mayor de nuestros problemas.  

Y aquí hemos de ver la manera de solucionarlo. 

Hoy nadie levanta su mástil para defender el renaci-

miento del sector de la construcción y yo le digo que, 

mientras este sector no vuelva a andar, que no galo-

par, no veremos generación de empleo en España.
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artículo de opinión Aunque es difícil medir el stock, diferen-

tes voces hablan de 600.000 viviendas 

terminadas y 200.000 en curso. (El Ban-

co de España habla de una horquilla de 

entre 700.000 y 1.100.000 viviendas, el 

Ministerio de Fomento de 700.000). Por 

otro lado, la demanda natural de hogares, 

según los demógrafos, es de 300.000 vi-

viendas/año. Solamente en el año 2.009 

el número de jóvenes de entre 18 y 30 

años que permanecían en el hogar fami-

liar aumentó en 165.000 personas. Es 

decir, los ritmos actuales de construcción, 

200.000 viviendas, son inferiores en 

100.000 viviendas a los de la demanda 

natural, 300.000 viviendas. Y no lo hacen 

por dos motivos lógicos pero que a la vez 

se retroalimentan. El primero, es la renta. 

Como nadie ignora, esta ha caído para un 

gran número de españoles, especialmente 

para los más jóvenes y con mayor grado de 

precariedad laboral; justamente los llama-

dos a crear nuevos hogares. La otra es la 

deflación, “Para qué comprar hoy si ma-

ñana cuesta menos”. Paradójicamente, 

cada vez que un potencial hogar pospone 

su acto de compra, otro sufre una bajada 

en su nivel de vida. 

Actuar directamente sobre la renta de los 

hogares obliga a intensificar la política de 

transferencias sociales del Estado. Y para 

esto, como bien sabe, no hay dinero. Sin 

embargo, sí es posible intervenir sobre la 

oferta de viviendas, provocando una baja-

da sustancial que reduzca ostensiblemen-

te el stock y por extensión termine con el 

proceso de deflación. La eliminación de 

este fantasma de nuestra vida nos permi-

tirá, por un lado, observar cómo crece el 

número de demandantes netos de vivien-

da y por otro, vislumbrar el nacimiento, 

de nuevo, de la demanda especulativa. Sí, 

ha podido leer la palabra especulativa. Y 

desde estas líneas la reivindico. El espe-

culador es dañino para la economía, pero 

en el mismo grado en que lo es la sal en la 

comida. En una dosis adecuada potencia 

el sabor de los alimentos, en exceso, los 

destroza. Una demanda especulativa con-

trolada tiene la capacidad de potenciar el 

sector  y consecuentemente impulsar la 

creación de empleo. A ojos de los promo-

tores, 300.000 viviendas/año permitirían 

salir del pozo en que viven sumergidos. Se 

habrá dado cuenta que no he mencionado 

la vivienda vacacional. Esta depende de 

dos tipos de demandantes, los externos, 

que gracias al crecimiento de centro Euro-

pa, están retornando y el interno, en espe-

ra del crecimiento nacional y de la salida 

del proceso deflacionario.   

Un exceso de crecimiento en un sector 

intensivo en mano de obra no cualifica-

da, como es la construcción, incentiva el 

abandono escolar, dañando el nivel medio 

de cualificación de la nación. Algo no de-

seable. Lo contrario, sin embargo, no es 

mejor. Significa dejar a tres generaciones 

de españoles en un limbo laboral. Vivien-

do de trabajos precarios y moviéndose 
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coyunturasino porque Alemania, el resto de Europa 

y nuestros principales empresarios, veían 

con preocupación nuestra pérdida de cre-

dibilidad en el exterior. Acertar en las de-

cisiones es hermoso pero hacerlo sin sa-

ber que lo has hecho, es descorazonador. 

Las exigencias de mayores requerimientos 

de capital a la banca no es la única vía 

para obligar al nuevo terrateniente a ven-

der y el supervisor lo sabe. Se puede hacer 

más en la política de provisiones específi-

cas y/o en las normas de ponderación del 

riesgo de crédito. En todo caso, para crear 

empleo y alcanzar cifras interesantes de 

crecimiento lo primero es tocarle la tela 

a nuestros fantasmas. Al hacerlo veremos 

que la primera luz que nos ha de llegar 

es la que nos recuerde que la economía 

positiva es la que habla de cómo son las 

cosas, no de cómo deberían ser. Y la reali-

dad nos indica que no existe sector nacio-

nal que en el corto o medio plazo pueda 

absorber el empleo de la construcción. Así 

de simple. Saquemos a esta actividad de 

la deflación y controlemos su crecimiento 

y volveremos a ver sonreír a cientos de mi-

les de españoles.

permanentemente entre la economía su-

mergida y la formal.

El papel de la banca, determinante.

La exposición inmobiliaria de las enti-

dades financieras alcanza los 217.000 

millones de euros, según el Banco de Es-

paña, que calcula que de ellos, 44.000 

millones son activos inmobiliarios en car-

tera, y más de la mitad de estos, suelos 

que habrán de ser promovidos. Es decir, 

la banca es propietaria, actualmente, de 

un parque de entre 110.000-150.000 

viviendas. Esto es tanto como decir que 

posee entre el 20% y el 25% del parque 

nacional. Parece, por tanto, lógico pensar 

que el ajuste del sector debe pasar por el 

principal propietario de viviendas, el sec-

tor bancario español.

El Banco de España tiene autoridad y me-

canismos regulatorios suficientes como 

para obligar a las principales entidades 

a rebajar sustancialmente el precio de 

sus inmuebles. Todos estamos viendo, o 

veremos, como las cajas empiezan a li-

quidar los suyos. La venta de los mismos 

mejora la ratio de solvencia por partida 

doble. Generan ganancias extraordinarias 

que aumentan los recursos propios, pero 

si así no fuera, por haberse liquidado a 

un precio demasiado bajo, sigue habiendo 

ventajas. Los inmuebles son exigentes en 

capital. Su venta, por tanto, provoca una 

reducción de los activos ponderados por 

riesgo y consiguientemente una mejora de 

la ratio de solvencia con el mismo volu-

men de fondos propios. 

Lo triste es que esta última cualidad, la 

mejora de la solvencia, sólo ha entrado en 

la mente de aquellos que observan con 

preocupación una posible nacionalización 

del sector. Dramático. Si hemos girado 

una vuelta de tuerca al sector financiero 

no fue para que vendieran sus inmuebles, 

Los inmuebles son exigentes en capital. Su 

venta, por tanto, provoca una reducción de los 

activos ponderados por riesgo y consiguiente-

mente una mejora de la ratio de solvencia
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Resumen de la conferencia impartida por el Presidente del Consejo 

General de Colegios de Economistas en el Club Siglo XXI el pasado 19 

de enero.

Estamos viviendo momentos excepciona-

les, ya que de 2007 a 2009 hemos pasa-

do de una situación de aparente bonanza 

a un socavón, situación ocasionada por 

las hipotecas subprime, 2007 /2008, que 

provocaron la caía de entidades tan em-

blemáticas como Lehman Brothers y pu-

sieron al sistema financiero internacional 

al borde del colapso.

En 2007, el panorama era muy diferente: 

el PIB de las economías avanzadas cre-

cían casi al 3 %, las economías emergen-

tes al 8% y la media mundial se situa-

ba en el 6%. Sin embargo, en sólo dos 

años, los datos de 2009 nos muestran un 

cambio radical, como si hubiéramos caído 

súbitamente en un pozo: las economías 

avanzadas estaban en el -3 %, las eco-

nomías emergentes en el +2% y la media 

mundial en el 0%.

Estos transcendentales hechos hicieron 

cambiar las agendas y prioridades de 

gobiernos, empresas y particulares; las 

Administraciones tuvieron que intervenir 

inyectando una cantidad  astronómica de 

recursos, llegándose a la “nacionaliza-

ción” de entidades financieras.

La esperada recuperación mundial de 

2011, viene marcada por el contraste del 

crecimiento: elevado en las economías 

emergentes y modesto y con desempleo 

de las avanzadas.  Hay indicadores que 

crean incertidumbres aunque “pivota 

hacia el lado positivo”. Las variables fi-

nancieras mejoran, el déficit por cuanta 

corriente de las economías avanzadas se 

reduce, no sin que su financiación provo-

que conflictos monetarios e incluso desor-

denes en algunos países.

A esto hay que añadir que la globalización 

incorpora nuevos actores económicos, in-

troduce más competitividad, acelera los 

acontecimientos, los cambios de posición 

por parte de los actores económicos se 

producen con mayor rapidez y un ambien-

te rudo y despiadado preside la lucha por 

y en los mercados, en los que los precios 

de las materias primas se disparan. En 

este contexto de competencia, los benefi-

cios se reducen, los salarios se devalúan, 

teniendo que elegir en muchos casos en-

tre el paro y el déficit y la deuda, y todo 

ello produce una caída de la autoestima 

en los ciudadanos.

Sin embargo, los informes de organismos 

internacionales, de los Gobiernos y servi-

cios de estudios de las entidades impor-

tantes indican que se está produciendo 

una recuperación del PIB (2010/2011): 

Zona euro 1,7/1,6%; EEUU 2,8/2,9%; 

Alemania 3,5/2,1%, si bien pierde un 

poco de fuelle, continúan las estreche-

ces financieras y la consolidación fiscal 

de nuestras economías y el empleo sigue 

sin mejorar significativamente. Y esto con-

VALENTÍ PICH ROSELL

Presidente del Consejo General de Colegios de 

Economistas de España

CGCEE
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artículo de opiniónfiando que no se produzcan situaciones 

imprevistas no deseadas.

Las previsiones para España son menos 

optimistas, con un crecimiento mas re-

ducido, un 0,7% de crecimiento del PIB, 

una inflación respetable del 2,3, la tasa 

desempleo que se eleva al 20,3%, lo que 

da idea de la gravedad de la situación, 

una demanda nacional alicaída, - 0,1%, 

un incremento de las exportaciones del 

7,0% y de las importaciones del 3,8%. 

En este marco, no se prevé una mejora 

significativa de las ofertas crédito a parti-

culares, a empresas o a las Administracio-

nes Públicas, por lo que es de esperar un 

año más de dificultades.

Tenemos dos realidades inquietantes que 

afectan a los actores y destinatarios últi-

mos de la economía, que son las perso-

nas: el paro y la destrucción del tejido 

empresarial y, como consecuencia, de la 

cultura empresarial del país. El primero 

es un mal endémico de la economía es-

pañola, pues en épocas de crisis siempre 

ha expulsado un número importante de 

trabajadores del sistema, y el segundo se 

pone de manifiesto en el rápido y elevado 

incremento del número de concursos de 

acreedores que se ha producido, que has-

ta 2006 eran inferiores a 1.000 anuales 

y se han multiplicado por 6 en 2009. En 

un país de muchas pymes y autónomos es 

más fácil crear empleo pero también es 

más fácil destruirlo.

Lo anterior pone de manifiesto la existen-

cia de un modelo peculiar para España, 

que venia de una situación marcada por:

 Una larga etapa de prosperidad

 Un incremento del empleo, de 

13,2 M en 1974 a 19,1 M en 

2007.

 Un incremento de la inmigra-

ción: 0,6 M/1,6% en 1998 a 5,3 

M/11,4% en 2007

 Régimen macroeconómico radical 

e irreversible alterado

 Un apetito de crédito insaciable de 

hogares y empresas: (18% anual)

 Boom inmobiliario

 Boom endeudamiento

 Boom déficit cuenta corriente

 Problema productividad

 Pérdida competitividad

De la situación anterior donde todo pare-

cía resolverse de manera positiva, hemos 

pasado a la situación actual, definida por:

 Una tasa de paro de 19,9%.

 Un IPC acumulado 3%.

 Crecimiento del PIB: 1,3% (PGE) 

0,6% (OCDE / FMI).

 Endeudamiento exterior: 938.000 

millones de euros (270.000 de 

deuda pública y 713.000 de deuda 

privada).

 El déficit público que en 2009 es-

taba en el 13% y en 2010 en el 

9,6%, tiene que estar  en el 3% en 

2013.

 Ingresos tributarios, que en 2008 

bajaron un 13% respecto a 2007, 

en 2009 un 17% respecto a 2008 y 

que en 2010, han mejorado un 8% 

respecto al año anterior.

Hemos pasado de ser una sociedad en la 

que el efecto riqueza nos permitía vivir 

como nuevos ricos desacomplejados y de 

intereses creados a otra situación en la 

que todo lo anterior se ha desmoronado y 

hay que restablecer el rigor y la prudencia, 

para conseguir una sociedad con una cul-

tura de prosperidad sostenible, partiendo 

de un hándicap psicológico producido por 

el fracaso sufrido. Esto nos lleva a plan-

tearnos si estamos ante un modelo en cri-

sis o una crisis del modelo.

Tenemos que adaptarnos y elaborar una 

hoja de ruta. Intuimos la salida interna-

cional de la crisis y por lo tanto una me-

jora de la exportación y del turismo. Pero 

los demás Estados, también se mueven 

en su propio beneficio. Aunque históri-

camente hemos salido adelante, tenemos 

que pensar que no tiene por qué ser igual 
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artículo de opinión esta vez, por lo que tenemos que hacer sa-

crificios, incluso sin tener la certeza sobre 

los resultados. Es posible que no sean tan 

buenos como esperamos, pero lo que si es 

cierto, es que no podemos quedarnos sin 

hacer nada. Para esto necesitamos lide-

razgo y seguridad en las reformas, porque 

no es momento de discursos filosóficos: 

Sabemos lo que hay que hacer, pues ha-

gámoslo.

Hay cinco puntos de referencia sobre los 

que tenemos que reflexionar:

1. El mundo puede ser plano, pero no 

homogéneo y hay países que van a 

salir con cierta rapidez y otros no.

2. La Economía de Bienestar tiene un 

límite y no puede basarse en la sub-

vención.

3. Sin crecimiento económico no hay 

prosperidad y no podemos pagar lo 

que debemos.

4. El mercado es la referencia. Si el 

producto lo compran es que es bue-

no.

5. Los ciclos económicos siempre nos 

han acompañado.

6. ¡No somos el centro del mundo!

Además tenemos razones para el optimis-

mo, porque somos un  gran país:

1. Social: tenemos capacidad de cambio 

y adaptación. La sociedad española 

sabe reaccionar siempre que se le 

explique claramente el porqué de la 

necesidad de cambiar.

2. Las Administraciones están impul-

sando reformas de calado, indepen-

dientemente de su contenido, de la 

liturgia de puesta en escena y de los 

tiempos, se puede discutir que no se 

entienden claramente porque no se 

han explicado bien, pero las reformas 

están en marcha.

3. El PIB mundial pivota hacia el lado 

positivo. En nuestra Unión Europea 

hay países robustos  (Norte de Eu-

ropa y especialmente Alemania) que 

van en la buena dirección y aunque 

nos beneficie por los efectos sobre el 

comportamiento del  turismo, de los 

servicios y de las exportaciones, tene-

mos que salir adelante por nosotros 

mismos.

4. Las  infraestructuras y el capital hu-

mano y físico, fruto de lo invertido en 

España en los últimos años son un 

elemento de competitividad.

5. La sociedad española es una socie-

dad en la que las instituciones han 

alcanzado un nivel de seriedad en su 

funcionamiento importante: sanidad, 

justicia, seguridad...

6. La experiencia  histórica de apertura 

y liberalización. 

7. La sociedad española es consciente 

de las dificultades y de la gravedad 

de la situación.

8. De quince factores de competitivi-

dad, salvo en tres, en los restantes 

doce estamos bien situados.

Por ello, son necesarias importantes adap-

taciones en campos económicos y políti-

cos en los que existe un gran consenso de 

los observadores informados:

1. Mercado Laboral: 

Cotizaciones + Flexibilidad + Dualidad

2. Energía: (85% de dependencia) 

Déficit tarifa + Coste energía + “Mix”

Valentí Pich apostó durante su exposición 

por una política de empresa basada en los 

“Valores”.
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artículo de opinión3. Modelo educativo:  

Fracaso escolar + coste del siste-

ma. No se trata de gastar más. Se 

trata de gastar de manera eficaz.

4. Marco legal:  

Viscoso e imprevisible. Reducir 

incertidumbres. Muchas veces no 

sabemos si se trata de leyes anun-

ciadas, si se han aprobado o se van 

a aprobar en el futuro.

5. Constelación administrativa:  

Boletines oficiales CC.AA. + BOE 

+ UE. = 1.900.000 págs. (2008) 

España es un Estado federal de 

hecho. Deberíamos conocer el catá-

logo de servicios y que Administra-

ción es la responsable de cada uno 

de ellos.

6. Límites Estado del Bienestar:  

Sanidad / Pensiones / Paro / Edu-

cación.

7. Reestructuración sector financiero: 

En proceso.

8. Modelo productivo. 

Sector industrial 17%. Media euro-

pea 20% Debemos crear un modelo 

productivo sostenible. Para hacer-

nos una idea, la construcción debe-

ría ser la mitad de lo que antes era, 

lo cual ya es bastante.

9. I+D+i. No convertirlo en un con-

cepto vacuo, sino, que especial-

mente la innovación, hay que 

convertirlo en un barniz que cubra 

todas las actividades. 

Valores que nos identifican:

Debemos tener una política de empresa 

basada en los “Valores” ¿Qué empresa-

rios queremos? En todas partes es in-

evitable que haya especuladores, pero 

necesitamos proyectos empresariales a 

largo plazo, basados en:

1. La eficacia

2. Las personas

3. La responsabilidad

4. La innovación

5. La calidad

6. La orientación al cliente y la com-

petitividad

7. La dedicación y el compromiso

8. La sencillez y el sentido común

9. La decisión y la asunción de riesgo

¡No podemos perder el tiempo, porque 

ya no lo tenemos! y es mucho lo que nos 

jugamos. Desde distintas organizacio-

nes y foros de la sociedad civil, como 

el propio Club Siglo XXI, debemos tener 

una actitud de tolerancia cero, ante las 

pérdidas de tiempo de nuestras admi-

nistraciones.
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El mercado vitivinícola es 
uno de los más dinámicos. La 
crisis ha cambiado las pautas 
de comportamiento, lo que 
requiere producir vinos a nivel 
industrial con un alto nivel de 
competitividad. La sociedad está 
cambiando sus hábitos, gustos y 
patrones de consumo. Existe una 
menor tendencia al consumo de 
productos alcohólicos, vamos 
hacia vinos de baja graduación 
alcohólica (de 14º a 10º).

Los vinos españoles tienen 
una gran oportunidad en los 
mercados más importantes de 
exportación. En este sentido, se 
puede afirmar que más de 100 
millones de consumidores de 
vino no nos beben comparado 
con los casi 43 millones que sí 
lo hacen. La escasa promoción 
del vino ha provocado poco 
interés de los jóvenes entre 20 y 
30 años por la cultura del vino.

Además se ha producido una 
pérdida de penetración en el 
mercado nacional, no tanto por 
la crisis sino por acciones como 
la legislación en materia de 
seguridad vial y la prohibición 
en establecimientos públicos del 
consumo de tabaco.

Mercado mundial

En el mercado mundial del vino, los dis-
tintos productos poseen un alto grado de 
diferenciación, pero compiten por una 
misma demanda.

Es una industria de base agrícola de las 
más dinámicas, lo cual se traduce en con-
tinuos crecimientos, recesiones, así como 
un reacomodamiento de actores.

El comercio mundial del vino (unos 87 
millones Hls.), se caracteriza por su doble 
concentración:

- 10 grandes exportadores (5 del “viejo” 
mundo y 5 del “nuevo”) vendemos el 
88,1% de todo el vino mundial

- 5 importadores, adquieren el 70,8% del 
vino mundial (incluyendo Francia, Portu-
gal e Italia, que son también productores).

JUAN CARLOS DE MARGARIDA SANZ

Decano del Colegio de Economistas de 
Valladolid.

“El papel del vino en época 
de crisis”
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artículo de opiniónSi nos fijamos en la superficie mundial 
de viñedo en el mundo está estimada en 
unos 7,5 millones de Has. aunque la su-
perficie sembrada en 2010 se ha reducido 
en 70.000 Has. La disminución se pro-
duce principalmente en los últimos años 
debido al arranque de viñas en la unión 
europea lo que ha supuesto una reducción 
para España de 25.348,16 Has., 10.800 
Has. para Italia y 7.500 Has. para Francia 
en la campaña 2009-2010.

Ahora bien, existe una sobreproducción 
en el sector desde los años 80, si bien 
la misma se ha venido reduciendo en los 
últimos 15 años. En 2010 se han produ-
cido 10,7 millones de Hl. menos lo que 
supone una caída del 4%. Además se han 
incorporado nuevos productores al merca-
do, proceso iniciado por Estados Unidos, 
liderado por Australia y consolidado por 
Chile, Argentina, Sudáfrica y Nueva Ze-
landa y China.

Los países tradicionales son España, 
Francia e Italia. Los dos últimos países 
partían de una mejor posición competitiva 
que España, pero en los últimos años esta 
se ha consolidado como una de las poten-
cias del sector.

En relación con la evolución de la deman-
da ha habido una disminución durante los 
últimos 25 años en los países productores 
tradicionales. La crisis del consumo del 

vino se gesto en los años 80, 
llegando a caer la demanda 
un 25%, sin embargo a partir 
del 1995 se experimenta un 
cambio en la tendencia debi-
do al incremento en el consu-
mo de nuevos países.

Es una evidencia que el vino 
con respecto al total de be-
bidas alcohólicas representa 
entre un 0% y 40% según 
el país. El mercado del vino 
se encuentra segmentado en 
calidades y precio, existien-
do una relación inversa entre 
precio y volumen total consu-
mido. Existe una clara asocia-
ción positiva entre el poder 
adquisitivo del consumidor y 
el consumo del vino. Además 
han variado las preferencias, 

aumentando la de los vinos de calidad y 
tintos (crianza), disminuyendo la deman-
da de vino de mesa en contraposición a la 
del vino de calidad.

En relación con la demanda del vino esta 
evoluciona favorablemente con el desarro-
llo y el crecimiento económico. En este 
sentido, los mercados más prometedores 
son Estados Unidos, Canadá, los países 
nórdicos, Corea, China y Singapur, aun-
que Reino Unido y Alemania siguen sien-
do los de más peso, sin embargo la oferta 
mundial se ha estabilizado siendo la in-
ternacionalización la característica más 
destacable de los últimos años.

En el año 2010 los grandes exportadores 
Francia, Italia, España, EE.UU., Argentina 
y Chile han mejorado sus cifras basando 
esta mejora en un mayor posicionamien-
to en mercados emergentes como China, 
Rusia, Brasil o México observándose ade-
más, que los precios en estos países es 
considerablemente inferior al precio con 
que se comercializan sus vinos en los 
mercados desarrollados.

España y el vino

Respecto a España, se puede afirmar 
que es una potencia mundial, primera en 
cuanto a superficie cultivada y tercera en 
producción. Sin embargo, el consumo de 
vino en España es muy bajo 18 litros por 
persona y año cuando hace 30 años se 
consumían 50 litros. En Suiza por poner 
un ejemplo se consumen 42 litros por per-
sona y año. Es decir, tenemos un gran pro-
ducto que no nos bebemos, pero sí puede 
venderse fuera. 

Un dato importante a tener en cuenta es 
que la extensión de cultivo, en España, 
es de 1,05 mm Has. siendo el país con 
mayor extensión de viñedo del mundo, el 
28,8% de la superficie total de la Unión 
Europea y que supone el 14% de la super-
ficie mundial.

Sin embargo, como consecuencia de la Re-
forma de la Organización Común del Mer-

Respecto a España, se puede afirmar que es una potencia 
mundial, primera en cuanto a superficie cultivada y tercera 
en producción.
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artículo de opinión cado (OCM) del Sector del vino aprobada 
por Reglamento (CE) N 479/2008 del Con-
sejo, en España durante la campaña 2009-
2010 se redujo la superficie en 25.348,16 
Has., siendo esta reducción de 26.316,41 
Has. para la campaña 2010-2011. A este 
respecto, destaca la reducción de superfi-
cie en Castilla La Mancha con 20.018,38 
Has. mientras que en Castilla y León ser· 
tan sólo de 41,54 Has.

La suma de las tres campañas previstas 
con ayudas para el arranque de viñedo 
dejaría a España con 96.200 Hectáreas 
menos habiendo consumido, con ello, un 
50% del presupuesto comunitario para di-
chas ayudas. 

La relación calidad precio de los vinos es-
pañoles les ha abierto hueco en los mer-
cados exteriores. España produce casi la 
cuarta parte de toda la Unión Europea 
24,3% lo que supone el 15,1% mundial. 
El sector exterior supone el 33% de la fac-
turación.

Respecto a la evolución de la demanda 
esta es positiva en relación con el merca-
do exterior frente a una evolución nega-
tiva del mercado interno motivada por la 
crisis económica, las medidas impuestas 
en seguridad vial y el escaso interés que 
despierta el vino entre los jóvenes de eda-
des comprendidas entre 20 y 30 años. No 
obstante aunque el consumo de vino en 
el canal HORECA continúa descendien-
do -10,7% en valor y -8,1% en volumen 
(septiembre 2010) el consumo doméstico 
ha aumentado.

En contraposición el mercado interno ha 
ido perdiendo fuerza en los últimos años. 
Es una evidencia que el consumo interno 
ya venía decreciendo a lo largo de los últi-
mos 10 años pasándose de 14,6 millones 
de hectolitros en el año 1998 a 13,4 mi-
llones de hectolitros en el 2007.

Las cifras del vino español en el año 
2010 fueron contundentes: participación 
del 01% en el PIB, 342.000 viticultores, 
existen 78 zonas de producción de vinos 
de calidad y 3.991 bodegas. Además con 
una producción de 40,1 millones de Hls. 
en 2010, las ventas globales se incremen-
tan un 2,8% en volumen y un 2,5% en 
valor gracias a la exportación y la alimen-
tación. Sin embargo, si nos fijamos en el 

canal HORECA caen un 9,5% en volumen 
y un 8,3% en valor.

Si nos fijamos en al estructura de la oferta 
en España nos encontramos con un sector 
muy atomizado, más pegado a la producción 
que al consumidor, con muy pocas empre-
sas grandes (departamentos) y pendientes 
de mejor profesionalización. Existen unas 
4.000 bodegas siendo el 18% cooperativas.

En cuanto a la evolución de las exportacio-
nes españolas podemos comprobar que, ya 
sea en volumen o en valor, han experimen-
tado un crecimiento en 2010 en relación 
al 2009 habiéndose alcanzado un record 
en volumen al exportar 2.009 millones de 
litros que en valor suponen 2.077 millones 
de euros. Por Comunidades Autónomas la 
mayor exportadora es Cataluña que supone 
el 27,26% de las exportaciones en valor, se-
guida de Castilla La Mancha que alcanza el 
19,09%, siendo el porcentaje para Castilla 
y León del 5,29%.

En 2010 se estima un descenso de la pro-
ducción española en torno al 3,8% aun-
que se puede apreciar un aumento en la 
producción de varias Comunidades (Mur-
cia un 28,8%; Castilla y León un 21,9% 
y La Rioja un 8,4%; y también descen-
sos (Extremadura un -14,6%, Castilla La 
Mancha un -11,2%, Galicia un -7,2%, y 
Andalucía un -2,8%)

Respecto a la evolución de la oferta Es-
paña viene aumentando la producción de 
vino desde los 90 alcanzando su máximo 
en 2004, cuando nos aproximamos a los 
50 millones de Hectolitros llegando a los 
40,1 millones de Hl. en 2010, sin em-
bargo y pese al arranque de viñedos la 
producción en la actualidad se ha esta-
bilizado. Se mire por donde se mire, el 
crecimiento potencial para el sector tiene 
mejores perspectivas en el exterior.

Mercado exterior

En cuanto al mercado exterior este tiene 
una creciente importancia ya que es el 
protagonista de un 33% de la facturación. 
Se puede afirmar que se consume más 
vino español fuera que dentro de España.

A este respecto, existen 43 millones de 
consumidores de vino español habitual-
mente en los principales mercados del 
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artículo de opiniónmundo frente a los 100 millones que no 
lo beben. Esto significa que nuestra cuo-
ta de mercado es del 15,1% del mercado 
mundial. Además debido al mal compor-
tamiento experimentado por la demanda 
interna sobre todo en el canal HORECA en 
contraposición a la demanda exterior, el 
crecimiento potencial para el sector tiene 
mejores perspectivas en el exterior.

Sabemos qué vendemos, pero interesa 
también saber cómo hemos evolucionado 
por tipo de productos. Así, en volumen 
un 46% de nuestras exportaciones son a 
granel, alcanzando los 813 millones de 
litros seguido por los vinos sin DO envasa-
dos que suponen el 21,4% (378 millones 
de litros) y los vinos con DO envasados 
(14,9%) con 264 millones de litros.

Es de destacar los incrementos porcen-
tuales que se han producido en nuestras 
exportaciones en 2010 a China, Italia, 
México y Canad·. Aunque también hay paí-
ses que han disminuido sus compras como 
son Portugal, Reino Unido o Países Bajos. 
Así, si miramos la cesta de la compra de 
los países que ocupan las primeras posi-
ciones en compra por volumen de vino es-
pañol vemos que Francia, Portugal y Rusia 
se decantan por el vino a granel mientras 
que Alemania y Reino Unido nos compran 
principalmente vino con DO y espumoso.

En relación al valor monetario nuestra prin-
cipal baza son los vinos con DO envasa-
dos que suponen 799 millones de euros 
(41,6%), por su parte el vino sin DO en-
vasado supone el 17,4% (334 millones de 
euros) y los espumosos, sobre todo el cava, 
suponen el 19% (360 millones de euros).

Los países que durante 2010 más han 
incrementado porcentualmente sus com-
pras en valor son China, Rusia, México y 
Canadá mientras que los que más han caí-
do son Portugal y Países Bajos.

Ante estos datos, se puede afirmar que en 
relación con las características de la expor-
tación casi la mitad de nuestras ventas son 
exportaciones de vinos con DO a los merca-
dos de mayor crecimiento siendo nuestros 
clientes más importantes Francia, Alema-
nia, Reino Unido, Portugal, EE.UU., Italia, 
Países Bajos, Suiza y Bélgica.

En cuanto a la cesta de la compra de 
nuestros principales clientes por valor 
encontramos que Alemania, Reino Uni-
do, EE.UU. y Suiza adquieren preferente-
mente vinos con DO mientras que Francia 
compra vino a granel. Además, añadir que 
la calidad percibida por los consumidores 
se encuentra en función del origen del 
vino que califica la los vinos españoles en 
torno al 6, siendo la máxima puntuación 
permitida de 10 siendo los vinos france-
ses los que más puntuación obtienen con 
puntuaciones entre 7 y 8.

Crisis Económica

Si tenemos en cuenta la crisis que esta-
mos padeciendo en la actualidad podemos 
decir que el sector gozaba de una buena 
salud, pues estábamos en un mercado en 
el que crecía el consumo mundial, y sobre 
todo el comercio mundial de vino. 

Sin embargo, en la actualidad la indus-
tria vitivinícola se está viendo afectada 
por la crisis ya que muchos de los efectos 
de ésta son comunes a todos los sectores 
siendo necesario analizar las característi-
cas especiales de cada uno de ellos para 
ver si presentan pautas diferenciadas.

Si nos fijamos en la economía mundial 
nos encontramos con una contracción en 
el crecimiento real del PIB pasando de 
tasas del 3,8% en año 2007 a 1,9% en 
el 2008 y al –3,7% en el 2009. Durante 
el 2010 ha sido del 3,9% con una previ-
sión para 2011 del 3,3% y del 3,6% para 
2012. Por lo tanto se puede decir que, en 
el año 2010, la mayoría de los países han 
dejado la crisis atrás y aunque España 
esté todavía instalada en ella, la tenden-
cia es favorable. Esta mejora de la situa-
ción a nivel exterior, está favoreciendo las 
exportaciones sobre todo en volumen.

Respecto a España, la crisis si bien ha 
sido de origen financiero ha afectado du-
ramente a la economía real. El crecimien-
to español en 2008 fue de 1,2 puntos, del 

En la actualidad la industria vitivinícola se está viendo 
afectada por la crisis ya que muchos de los efectos de ésta 
son comunes a todos los sectores siendo necesario analizar 
las características especiales de cada uno de ellos.
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artículo de opinión -3,7% en 2009, -0,1 en 2010 y con una 
previsión del 0,8% para 2011 y del 1,4% 
para 2012 traduciéndose en un desem-
pleo del 18,3% en el 2009 del 20,1% en 
2010 y una previsión del 20,7% en 2011 
para empezar a descender en el 2012 
hasta el 20,5%.

Respecto al comercio exterior, en 2010 
España ha experimentado un incremento 
en las exportaciones del 16,2%. Por el 
contrario nuestras compras en el resto del 
mundo se han incrementado el 15,51%.

En definitiva, podemos decir que se con-
sume más vino español fuera que dentro 
de España. (1.766,3 millones de litros en 
el exterior frente a los 736,6 millones del 
mercado interno). En 2010 han vuelto a 
aumentar las exportaciones tanto en volu-
men como en valor tras la caída de 2009 
(10% en valor y 15,6% en volumen).

La demanda interna mantiene su ritmo des-
cendente, registrándose un retroceso ya que 
aunque el consumo per cápita en los hoga-
res españoles ha aumentado el 0,5% sigue 
disminuyendo el consumo en el canal HO-
RECA (-9,5% en volumen y -8,3% en valor).

Añadir que los factores que afectan a la 
demanda son además del precio del pe-
tróleo, el tipo de cambio E/$, la caída del 
empleo, la legislación en materia de Se-
guridad Vial, el poco interés de los jóvenes 
entre 20 y 30 años por el vino y la escasa 
promoción. En definitiva, vamos hacia vi-
nos de baja graduación alcohólica (de 14  
a 10 ) por la menor tendencia al consumo 
de productos alcohólicos.

Además se puede afirmar que no solo 
por la crisis, la sociedad está cambiando 

a pasos agigantados sus hábitos, gustos 
y pautas de comportamiento. Se ha de 
tener en cuenta que las condiciones de 
cada mercado son distintas, los consumi-
dores diferentes y las acciones deben ser 
eficientemente adaptados.

Por todo ello, debemos ser capaces de 
encontrar la materia prima que mejor se 
adapte a cada estilo de vino, de manera 
competitiva y mejorando el valor añadido. 
Además, se ha de tener en cuenta que las 
condiciones de cada mercado son distintas, 
los consumidores diferentes y las acciones 
deben ser eficientemente adaptadas.

Las acciones a realizar en un futuro próxi-
mo se basan en tres factores de decisión a 
la hora de comprar vino: el tipo de uva; la 
recomendación y la marca

Los motivos por los que no se consume 
vino español son: desconocimiento, falta 
de recomendación, no encontrarlo en tien-
das y/o restaurantes, sabor o estilo, falta de 
reconocimiento del tipo de uva, demasiado 
caro o falta de reconocimiento del tipo de 
uva, demasiado caro o baja relación cali-
dad-precio y finalmente baja calidad

Conclusiones

Como conclusión, y a pesar de haber con-
seguido en 2010 el record de ventas en 
volumen, éste se ha obtenido en un entor-
no de precios de exportación muy bajos, te-
niendo que soportar además, una creciente 
competencia de otros países productores.

Por otro lado, aunque se ha producido un 
ligero aumento del consumo en los hoga-
res, el descenso en el canal HORECA hace 
que el mercado interno no despegue.
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artículo de opiniónTambién se aprecian dificultades para 
realizar una estrategia única para todo el 
mercado dado que los factores de deci-
sión de compra son distintos dependiendo 
del país que estudiemos aunque destacan 
la clase de uva, la marca y la recomenda-
ción, siendo los motivos que hacen que 
nuestro vino no se consuma el desconoci-
miento y la falta de recomendación.

Es necesario mejorar la implantación en 
terceros países incrementando la eficacia 
para lo que, además de la utilización de 
medios tradicionales como las relaciones 
públicas, misiones comerciales, campa-
ñas publicitarias y promoción en el punto 
de venta adaptado a las características del 
mercado objetivo, deberemos hacer uso 
de las tecnologías 2.0 (blogs, redes socia-
les) como mecanismo de comunicación 
más adaptado al siglo XXI. Es necesario 
si nos dirigimos al mercado exterior y que 
usemos otro idioma además del español 
tanto en web como en los blogs y redes 
sociales).

El gran interés internacional por la cocina 
española debe aprovecharse para la rea-
lización de maridajes con nuestros vinos 
a nivel internacional. Además se puede 
aprovechar la imagen de España en cine y 
fútbol etc. para crear moda.

Sin embargo existe el problema de que 
la gran cantidad de vinos puede retraer 
a los potenciales compradores por lo que 
se deben utilizar mensajes sencillos que 
muestren al vino como alimento natural 
que se pueda consumir diariamente con 
un precio equilibrado y señalando que su 
consumo moderado produce placer.

También debemos mejorar la competitivi-
dad a través de la innovación tecnológica 
realizando un elevado esfuerzo en I+D+i 
aprovechando de la manera más rentable 
todas las virtudes de la uva.

Otra vía que hay que potenciar el mercado 
vitivinícola es el enoturismo, no sólo para 
atraer al público español sino también al 
turista proveniente de otros países aprove-
chando que España es una de las princi-
pales potencias turísticas del mundo. El 
enoturismo debe servir como canal de dis-
tribución y como canal de comunicación.

Pero sea como sea el mercado al que nos 
dirijamos, si lo que queremos abrir o me-

jorar nuestra posición en él o lo que pre-
tendemos es mejorar la productividad y 
tener un completo control de gestión, el 
desarrollo de las TIC dentro de las empre-
sas vitivinícolas se convierte en esencial.

La gestión de calidad y de los clientes, 
los servicios de venta y posventa, así 
como, todas las tareas relativas a produc-
ción y distribución deben estar automa-
tizadas como lo están las que se refieren 
a temas administrativos como contabi-
lidad, facturación y gestión de recursos 
humanos. Además el posicionamiento 
web y la apertura de nuevos canales de 
comunicación con la entrada en las redes 
sociales son pieza clave para el éxito en 
nuestros días. 

El conjunto de todas estas acciones nos 
permitir· conseguir la optimización de 
recursos que es fundamental para poder 
mejorar en un mercado tan competitivo 
como es el vitivinícola.

Hay que potenciar el mercado vitivinícola mediante el 
enoturismo, no sólo para atraer al público español sino 
también al turista proveniente de otros países aprove-
chando que España es una de las principales potencias 
turísticas del mundo.
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El principal problema de la 

crisis económica española 

está situado en la enorme 

destrucción de empleo que la 

misma ha provocado, con ello 

las cifras oficiales de paro han 

rebasado la fatídica cifra del 20 

por ciento de la población activa 

situándonos por encima de 

cualquier referencia comparada 

de nuestro entorno europeo y 

del resto de países considerados 

como desarrollados. Como causa 

inmediata de tal fenómeno 

está la destrucción de tejido 

empresarial, sea por reducción 

de tamaño o por desaparición 

de unidades productivas. Dentro 

del diagnóstico de situación 

está tanto el alto nivel de 

endeudamiento operativo de 

nuestras empresas como de las 

altísimas cotas de morosidad y 

de insolvencia que la fotografía 

de la economía española arroja. 

El presente trabajo acomete, 

desde la óptica del contexto y 

espacio propuestos, y con estos 

presupuestos, se abordan estos 

problemas, recorriendo tantos 

los entornos necesarios como 

los impulsos normativos de la 

Ley de la morosidad y concursal, 

con una conclusión general de 

medidas y cambios a realizar.

Los costes de la morosidad y de la 

insolvencia en la crisis española. 

Unas cifras que ilustran la gravedad 

del problema.

Los trabajos de nuestro banco cen-

tral, (BE, 2010 y 2011), han ido 

centrando la magnitud de uno de 

nuestros problemas seculares, cual 

es el excesivo nivel de endeudamien-

to de las empresas españolas, y en 

particular comprobar cómo el crédito 

LEOPOLDO PONS

Presidente del Registro de Economistas Forenses  

REFor-CGCEE
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Crisis económica y crisis 
empresarial en el modelo español. 
Una referencia diferente respecto 
de nuestro entorno

El crédito comercial está muy por encima del 

resto de nuestro entorno, en términos cuantitati-

vos podemos hablar de un nivel del 65 por cien 

del PIB
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artículo de opinión

comercial está muy por encima del 

resto de nuestro entorno, en térmi-

nos cuantitativos podemos hablar de 

un nivel del 65 por cien del PIB el 

total del crédito comercial, es decir 

de un montante de 650 mil millones 

de euros. De este volumen de opera-

ciones, un nivel del 4,5 por cien son 

partidas de morosidad que acaba en 

fallidos, es decir, valores por encima 

de los 30 mil millones de euros de 

pérdidas anuales, algo así como la 

totalidad de los subsidios por desem-

pleo. Aquí hay que sumar dos aspec-

tos diferentes a la hora de entender 

lo que pasa, en primer lugar un con-

junto de malas prácticas comerciales 

de orden secular, que ha hecho ha-

bitual la compra y venta de créditos 

como pauta, con plazos que van mas 

allá de los sesenta días en la mayor 

parte de los casos y, en segundo, un 

nivel de fallidos que no encuentran 

cauces eficientes de resolución.

El entorno empresarial y el papel 

del Sector Público y de las grandes 

empresas. Los impulsos contra la 

morosidad.

La morosidad suele ser la antesala 

de la insolvencia y las malas prác-

ticas comerciales, en cuanto a la 

mora podrían ser notablemente mi-

tigadas si se produjese una correc-

ción  en lo que son los usos y cos-

tumbres de operadores tan decisivos 

sobre el conjunto como son las Ad-

ministraciones Públicas y las gran-

des compañías. El problema tiende 

a ser tan relevante que ha obligado 

al propio Consejo y Parlamento Eu-

ropeo a pronunciarse, mediante la 

aprobación de la Directiva 2011/7/

UE por  la  que  se  establecen  medi-

das  de  lucha  contra  la  morosidad  

en  las  operaciones  comerciales, y 

también lo ha hecho el legislador es-

pañol con la publicación de la Ley 

15/2010, de 5 de julio, de modifi-

cación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosi-

dad en las operaciones comerciales, 

en cuyo preámbulo se reconoce que 

la reforma tiene por objeto corregir 

desequilibrios y aprovechar las con-

diciones de las empresas con el fin 

de favorecer la competitividad y lo-

grar un crecimiento equilibrado de 

la economía española, que permita 

crear empleo de forma estable, en lí-

nea con una concepción estratégica 

de la economía sostenible, todo ello, 

a los efectos de mitigar el aumento 
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artículo de opinión de impagos, retrasos y prórrogas en 

la liquidación de facturas vencidas, 

que afecta a todos los sectores y en 

especial a las pequeñas y medianas 

empresas, que funcionan con gran 

dependencia al crédito a corto plazo 

y con unas limitaciones de tesorería 

que hacen especialmente complica-

da su actividad en el contexto econó-

mico actual. 

Las crisis empresariales y las insol-

vencias generalizadas. Un resumen 

de inmediatas soluciones.

Las insolvencias producto de situa-

ciones de crisis generales adquieren 

un perfil que ha obligado al conjunto 

de legisladores de los países desa-

rrollados a acomodar soluciones de 

compromiso entre lo que es el in-

cumplimiento de lo acordado entre 

partes respecto de obligaciones de 

pago, y en consecuencia de situacio-

nes de frontera entre el ilícito y el 

fenómeno fortuito, y la búsqueda de 

soluciones eficientes al problema, 

o bien una liquidación equitativa o, 

una salida de viabilidad.

La Unión Europea promulgó la co-

rrespondiente Directiva en el 2000, 

y el legislador español lo acometió 

en la Ley Concursal del 2003, en su 

redacción vigente.

En nuestro caso tal como hemos ido 

apuntando la severidad de la crisis 

ha puesto de manifiesto la necesidad 

de acometer una reforma en profun-

didad del texto que se está aplican-

do. El resultado ha sido el Proyecto 

de Ley de Reforma de Ley Concursal 

de 18 de marzo del 2011, en tra-

mitación parlamentaria en estos mo-

mentos. La propuesta es ambiciosa 

en cuanto a extensión, 105 entradas 

y más de 450 modificaciones, entre 

adiciones, modificaciones y supre-

siones, y acomete mejoras técnicas 

indudables y necesarias, también 

realiza incursiones en aras de mejo-

rar la agilidad y eficiencia del mo-

delo, corrigiendo algunas cuestiones 

de los denominados institutos pre-

concursales entre otras cuestiones, 

e introduce en el mundo de la Ad-

ministración Concursal la figura de 

las personas jurídicas como novedad 

relevante. 

No obstante no se ha planteado un 

cambio de modelo, en el sentido de 

darle una solución diferente del com-

plejo mundo procesal del concurso a 

las personas naturales no empresa-

rios, como propone, por ejemplo el 

propio Consejo General del Poder 

Judicial, (Informe de 17 de febrero 

de 2011), o profundizar en esos ins-

titutos extra, para o preconcursales, 

como venimos trabajando desde el 

Consejo de Economistas, (Borrado-

res de trabajo en torno a la Reforma, 

abril 2011).

En el conjunto del derecho económi-

co español aparece también la nece-

sidad de simplificar los procesos liti-

giosos en aquellos casos en los que la 

dimensión económica de los mismos 

no puede asumir un coste judicial or-

dinario, ni en términos económicos, 

ni en tiempos ni en complejidad, y 

aquí la Ley de la Mediación también 

en fase de discusión parlamentaria 

debe aplaudirse, al menos en cuanto 

a intención, ello es óbice para que 

deban ajustarse algunas cuestiones 

relevantes, y por lo que a los econo-

mistas les corresponde nos gustaría 

que se tuviese en cuenta esa cuali-

ficación profesional especialmente 

preparada para estas labores.

El Proyecto de Ley de Reforma de Ley Concursal  

de 18 de marzo del 2011, en tramitación  

parlamentaria acomete mejoras técnicas indudables y 

necesarias, y realiza incursiones en aras de mejorar la 

agilidad y eficiencia del modelo
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NUEVO ENCUENTRO EN VALENCIA 
ENTRE LAS PROFESIONES DEL AREA 
ECONOMICA Y EMPRESARIAL DE ITALIA, 
FRANCIA Y ESPAÑA

Se celebró una nueva reunión de la Trilateral 

profesional, de las profesiones del área 

económica-empresarial de Italia, Francia y 

España, en Valencia los pasados 18 y  19 de 

febrero de 2011, continuación de las celebradas 

en París, Madrid y Roma en 2009-2010, lo que 

confirma las buenas relaciones profesionales 

existentes entre los correspondientes organismos 

de los tres países.

La reunión tuvo lugar en la sede del Colegio de 
Economistas de Valencia, COEV a la que asis-
tieron, el Presidente del Consiglio Nazionale dei 
Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili  
de Italia, Claudio Siciliotti, el Presidente de Re-
laciones Internacionales Xavier Aubry y el asesor 
Philippe Arraou  del Conseil Superieur de l’Ordre 
Des Experts-Comptables de Francia, el Presiden-
te del Consejo General de Colegios de Economis-
tas de España, CGCEE, Valentí Pich y el Director 
de Relaciones Internacionales, José María Casado 
del CGCEE, junto al Decano del COEV Leopoldo 

Pons, acompañados de diversos técnicos de los 
respectivos países, para analizar la actualidad del 
profesional Economista en los tres países y sus 
principales retos europeos e internacionales.

Entre los temas que se trataron, destacamos la 
puesta en común de las respuestas  realizadas 
por cada organismo profesional al Libro Verde de 
Auditoría, analizándose el reciente documento 
de respuestas publicado en febrero de 2011 por 
la Comisión Europea, CE. Asimismo, se debatió 

Representantes y técnicos de las tres instituciones 
durante la sesión de trabajo en la sede del Colegio  
de Economistas de Valencia.

Relaciones Internacionales
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Internacionalsobre otras consultas europeas que la ci-
tada, CE, mantiene abiertas, entre ellas, 
la modificación de la Directiva de cuali-
ficaciones profesionales, así como otras 
materias de interés comunitario como la 
aplicación de la Directiva de Servicios. En 
concreto, se analizó entre Italia y Espa-
ña, la próxima firma de un  Convenio de 
colaboración, entre las organizaciones de 
ambos países, de forma que sus profesio-
nales puedan ejercer, según sus respecti-
vas legislaciones, en los dos países y se 
puedan evitar ciertas asimetrías derivadas 
de la citada Directiva.

Se anunció asimismo por parte del CGCEE 
de España, la próxima organización de un 
Congreso Internacional de Economistas del 
Mediterráneo en Murcia, en junio de 2011 
en el marco de la Federación de Expertos 
Contables del Mediterráneo, FCM en el que 
participarán representantes y expertos de 
los principales países del Arco Mediterrá-
neo, potenciándose las relaciones econó-
micas y empresariales entre los distintos 
países de esta área y la Unión Europea.

Se han celebrado además nuevas reunio-
nes en este año  2011. En Italia (Siena a 
finales de abril) y en Francia.

REUNIÓN Y CONVENIO DE COLA-
BORACIÓN ENTRE REPRESEN-
TANTES DE LA ORDEM DOS ECO-
NOMISTAS DE PORTUGAL Y DEL 
CGCEE DE ESPAÑA

El pasado 22 de marzo de 2011 , se ce-

lebró un encuentro en Madrid, en la sede 

del CGCEE, entre la Ordem dos Economis-

tas de Portugal y el CGCEE de España, 

para estrechar la relación entre las orga-

nizaciones profesionales de ambos países 

y para firmar un Convenio de colaboración 

entre las dos organizaciones.

Recordamos que el CGCEE, en el desarrollo 
de sus competencias internacionales, ha fir-
mado, en los últimos años, un conjunto de 
Convenios de colaboración con las principa-
les organizaciones profesionales europeas e 
internacionales del sector profesional eco-
nómico-empresarial y mantiene reuniones 
periódicas con las mismas, promoviendo el 
intercambio profesional internacional.

Asistieron a la misma por parte de la enti-
dad portuguesa: el nuevo Presidente de la 
Ordem dos Economistas, el presidente, Dr. 
Lui Leao Martinho, el vocal de la Directiva Dr. 
Raul Marques y la Secretaria General Leonor 
Aires.  Por parte del Consejo General de Co-
legios de Economistas de España, CGCEE, 
acudieron: el presidente del CGCEE, Valentí 
Pich, el director de relaciones internacio-
nales, José María Casado y el director del 
servicio de estudios, Alberto Velasco.

Además del Convenio firmado, se trataron 
los siguientes próximos proyectos comu-
nes, de interés para el Consejo General, así 
como para todos los Colegios de Economis-
tas y colegiados, especialmente los limítro-
fes y del área de influencia con Portugal:

 Realización conjunta de un Congreso Ibé-
rico de Economistas con participación de 
las dos organizaciones (orientativamente 
a principios de 2012).

 Creación de un link en las webs respecti-
vas de las dos organizaciones para difun-
dir las actividades conjuntas.

 Participación del CGCEE  en el IV Congre-
so Nacional de Economistas de Portugal 
(9-12 octubre 2011) en Lisboa a través 
de un ponente.

 Colaboración mutua en las publicaciones 
respectivas

 Colaboración en eventos relacionados con 
el turismo de ambos países y organiza-
ciones.

La Ordem dos Economistas de Portugal y el Consejo General 
de Economistas de España definieron, mediante la firma de un 
convenio, las líneas de su colaboración bilateral.
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Internacional

Próximos congresos internacionales

EFAA   Federación Europea de Expertos Contables y Auditores   www.efaa.com

Conferencia “Despachos profesionales de pequeña Berlín

dimensión como motor de la recuperación económica” 12 mayo 2011

(Pueden asistir economistas)

Asamblea General 13 mayo 2011

(reunión interna)

FCM   Federación Europea de Expertos Contables y Auditores   www.fcmweb.org

 Murcia (España)

Reunión y seminario FCM 29 y 30 junio 2011

(Pueden asistir Economistas)

IEA   Asociación Internacional de Economía   www.iea-world.com

 Beijing (China)

Congreso Mundial de Economía 4-8 julio 2011

(Pueden asistir Economistas)

CILEA   Comité de Integración Latino Europa América   www.cilea.info

 Santa Catarina (Brasil)

Reunión Consejo Directivo XXIII Seminario Pymes 20 y 22 julio 2011

(Pueden asistir Economistas)

 Mar del Plata (Argentina)

Reuniones Asamblea General  2 noviembre 2011

Consejo Directivo XXIV Seminario Pymes 3 noviembre 2011 

(Pueden asistir Economistas)

CFE   Confederación Fiscal Europea   www.cfe-eutax.org

 Malta

Asamblea General 30 septiembre 2011

Comité Fiscal y Comité Profesional 29 y 30 septiembre 

2011

(reuniones internas)

INSOL   Asociación Internacional de Profesionales de la Insolvencia   www.insol.org

 Miami

Conferencia Internacional 20-23 mayo 2012

Nota: algunos Seminarios son internos ( lo que se especifica en el cuadro en su caso); a otros 
pueden acudir Economistas   
Pueden producirse cambios en fechas y lugares de celebración. 9/5/11
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Consejo Reunión de asesores jurídicos y  
secretarios técnicos del Consejo 
General de Colegios de Economistas

El pasado 11 de enero 
se reunieron en la sede 
del Consejo General 
los secretarios técnicos 
de los 33 Colegios de 
Economistas y órganos 
especializados del Con-
sejo, junto con asesores 
jurídicos y representan-
tes del Consejo General 

para concretar diferentes aspectos formales so-
bre el ejercicio de los profesionales en sus dife-
rentes ámbitos de actuación. La implicaciones 
de la Ley Ómnibus, los requisitos para engrosar 
las listas del Turno de Actuación Profesional y 
la coordinación intercolegial fueron algunos de 
los temas más debatidos.

La nueva Comisión Permanente del 
Consejo analiza la importancia de 
los servicios para la economía 

El pasado 18 de ene-
ro con la presencia de 
D. Ángel Torres Torres, 
Secretario General de 
Política Económica del 
Ministerio de Economía 
y Hacienda, tomaron 
posesión de sus car-
gos, los miembros de la 
Comisión Permanente 
-órgano ejecutivo de 

gestión del Consejo- propuestos por D. Valentí 
Pich, presidente del Consejo General de Cole-
gios de Economistas, a la Asamblea Plenaria 
del mismo Consejo, que representa a todos 
los economistas de los treinta y tres colegios. 
Composición de la Comisión Permanente del 
Consejo de Economistas:

Presidente D. Valentín Pich Rosell 
Vicepresidente 1º D. Juan E. Iranzo Martín
Vicepresidente 2º D. Iñigo Ocáriz Gaubeca 
Secretario D. Juan Carlos De Margarida  

 Sanz
Vicesecretario D. Leopoldo Pons Albentosa
Tesorero D. Jesús Fernández Portillo
Contador D. Paloma Fernández García
Vocal 1º D. Roberto Pereira Costa
Vocal 2º D. Joan B. Casas Onteniente
Vocal 3º D. José María Casado Raigón
Vocal 4º D. José Mª de la Cruz Bértolo
Vocal 5º D. Juan Carlos Robles Díaz
Vocal 6º D. Miguel de la Fuente  

 Rodríguez

300.000 extinciones empresariales 
en los dos últimos años evidencian el 
deterioro del tejido productivo español

El presidente del Consejo General de Cole-
gios de Economistas, Valentí Pich y el pre-
sidente del Registro de Economistas Foren-
ses del Consejo (REFor-CGCEE) Leopoldo 
Pons, analizaron el pasado 8 de febrero en 
rueda de prensa las estadísticas de decla-
raciones de concursos, además de realizar 
una profunda revisión del tejido empresarial 
español y su evidente deterioro.

Jornada informativa sobre la aplica-
ción del PGC 2007

Con el título “Problemática de los profesionales 
ante la aplicación del PGC 2007”, el pasado 9 
de febrero se celebró en la sede de Barcelona 

De izda a dcha.
Jesús Motilla, 
Secretario 
General Técnico 
del Consejo 
General, Valentí 
Pich y Luis 
Suárez, asesor 
jurídico del 
Consejo.

Vista del salón de actos en la Sede del Consejo 
General con los representantes de todos los 
Colegios de Economistas.

El Secretario 
General de Política 
Económica del 
Ministerio de 
Economía y 
Hacienda, D. Ángel 
Torres firma en el 
libro de Honor en la 
sede del Consejo.

Los miembros 
de la Comisión 
Permanente 
tras el acto 
de toma de 
posesión en 
la sede del 
Consejo.

La rueda de 
prensa, que 
se celebró 
en la sede 
del Consejo 
General, 
convocó a 
un número 
importante 
de medios de 
prensa.
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Consejodel Colegio de Economistas de Cataluña una jor-
nada coorganizada por ECIF-CGCEE, la empresa 
ACCID y el Colegio de Economistas de Cataluña 
en la que se expusieron las principales dudas 
que les surgen a los profesionales con la aplica-
ción del vigente PGC 2007 en el ejercicio diario.
En el acto, al que asistieron numerosos econo-

mistas, intervinieron el Presidente de los Eco-
nomistas, Valentí Pich; Emilio Álvarez, miembro 
de la junta directiva de ACCID y del Registro de 
Economistas Auditores (REA-CGCEE) y Marcos An-
tón, Director  Ejecutivo de ECIF-CGCEE.

Determinadas Comunidades 
autónomas empiezan a utilizar algunos 
tributos para subir el gravamen

El Registro de Economistas Asesores Fiscales 
(CGCEE) del Consejo General de Colegios de 
Economistas de España, presentó el pasado 23 
de febrero, en rueda de prensa, el análisis de la 
utilización por las Comunidades Autónomas de 
su capacidad normativa respecto de los princi-
pales tributos cedidos. Según el REAF conven-
dría reflexionar sobre la idoneidad de la amplí-
sima capacidad normativa actual de las CCAA 

contraponiendo la corresponsabilidad tributaria 
con los problemas que se crean: conflictividad, 
difícil ajuste de retenciones, traslados por mo-
tivos fiscales, etc.

El Consejo apuesta por una mayor y 
mejor formación económica de los 
ciudadanos

El presidente del CG-
CEE, Valentí Pich, y el 
presidente de la Confe-
rencia de Facultades de 
Economía, CONFEDE, José 
Antonio Molina Chueca, 
firmaron el 6 de marzo 
un convenio de colabo-
ración para favorecer la 
difusión de los conoci-
mientos económicos y financieros entre los ciu-
dadanos y el intercambio de información sobre 
aspectos que afecten a los títulos de grado y 
postgrado en economía y empresa de acuerdo 
al mercado de trabajo. Ambos presidentes in-
ciden en la importancia de la formación de los 
Economistas para una sociedad desarrollada que 
precisa de profesionales adecuadamente forma-
dos que analicen los procesos de cambio de la 
realidad económica en estos momentos de crisis.

Confianza y solvencia, ingredientes 
necesarios para un sistema 
financiero potente y vanguardista

No se tiene por qué demonizar la innovación 
financiera, hay que concienciar, coordinarse, 
apostar por la ética, la responsabilidad social 
empresarial y por unos cada vez más potentes 
y transparentes sistemas financieros del siglo 
XXI. 

Por todo ello se presentó el pasado 16 de marzo 
en la sede del Consejo de Economistas el libro 
“La información financiera en la banca del si-
glo XXI”. El acto de presentación corrió a cargo 
de Valentí Pich, Gonzalo Capellán, vicerrector 
de Coordinación del Campus de la Universidad 

En la imagen 
de izda. a dcha. 

Carlos Puig, 
Presidente del 

REA-CGCEE, 
Emilio Álvarez, 
Marcos Antón 
y Valentí Pich 

tras finalizar la 
conferencia.

Rubén Gimeno, Director de Estudios del REAF, Luis del Amo, Secretario 
Técnico, y Jesús Sanmartín, Presidente del REAF respectivamente, y 
Valentí Pich, Presidente del Consejo, durante la rueda de prensa que 
convocó a un gran número de medios.

José Antonio 
Molina Chueca 
y Valentí 
Pich firman 
el convenio 
para favorecer 
las acciones 
formativas 
en materia 
económica.
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Consejo de Cantabria, Salvador Marín, Consejero de 
Universidades, Empresa e Investigación de la 

Región de Murcia, coor-
dinador y autor del libro 
y miembro del Consejo 
Consultivo de ECIF-CG-
CEE, y Francisco Javier 
Martínez García, cate-
drático de Economía Fi-
nanciera y Contabilidad 
de la Universidad de 
Cantabria.

Nuevo Reglamento de la Ley de 
Auditoria de Cuentas

El presidente del Instituto de Contabilidad y Au-
ditoría de Cuentas, José Antonio Gonzalo, el pre-
sidente del Consejo General de Colegios de Eco-
nomistas; Valentín Pich, el presidente del REA-
CGCEE, Carlos Puig, y el presidente del Comité 
de Normas y Procedimientos del REA-CGCEE, 
Manuel Pardo, intervinieron en un acto organi-
zado el pasado 22 de marzo por el REA-CGCEE, 
en el que se trataron entre otros asuntos, el nue-
vo Reglamento de la Ley de Auditoria de Cuen-
tas, el Texto Refundido de la Ley de Auditoría 
de Cuentas y el examen de acceso al Registro 

Oficial de Auditores de 
Cuentas (ROAC). En el 
mismo se presentaron 
además las Guías Orien-
tativas del REA-CGCEE 
“Manual de Organiza-
ción y Control de Cali-
dad” y “Informe Anual 
de Transparencia”. 

Diferentes indicadores económicos 
muestran un paisaje para España de 
“economía congelada”

La severa crisis económica por la que está atra-
vesando España tiene un reflejo más que literal 
en lo que son los indicadores precisamente del 
mundo de las insolvencias y morosidades, en 
particular el primer trimestre del 2011 ha co-
rroborado todas esas expectativas, de economía 
congelada, con un impacto sobre los problemas 
estructurales del modelo de crecimiento espa-
ñol que traslada situaciones de la mayor incer-
tidumbre tanto para el inmediato futuro como 
para el medio plazo. Por ello, en rueda de pren-
sa, el presidente del Consejo General, Valentí 
Pich y el presidente del Registro de Economis-

tas Forenses del 
Consejo, Leopoldo 
Pons, presentaron 
el pasado 13 de 
abril un estudio 
que analiza la ac-
tividad concursal 
del primer trimes-
tre de 2011 a la 
vez que expusieron posiciones ante la reforma 
de la Ley Concursal que está llevando a cabo 
el Gobierno.

El Consejo General de Colegios de Economistas 
a través del Registro de Economistas Forenses, 
ha hecho un esfuerzo en los últimos meses para 
identificar propuestas de reforma, construyen-
do un documento que pueda servir en la discu-
sión parlamentaria de la Ley Concursal.

La reforma de la Ley de Protección 
de Datos podría iniciar un cambio 
en el tratamiento de las pymes

El Registro de Economistas Auditores de Sis-
temas de Información, RASI, órgano espe-
cializado del Consejo General de Colegios de 
Economistas, ha analizado la nueva reforma 
de la LOPD, que se ha introducido en la Ley 
de Economía Sostenible y entre los aspectos 
más destacables como positivos se encuentra 
el apercibimiento como medida a aplicar antes 
de la sanción, que no existía en la Ley anterior. 
Para Alonso Hernández, Presidente del RASI-
CGCEE resulta  positiva la inclusión de más su-
puestos a tener en cuenta en la graduación de 
las infracciones, como el volumen de negocio o 
la actividad del infractor.

Conferencia sobre “Nuevas 
Tendencias en Management”

El pasado 23 de marzo se celebró en la sede 
del CGCEE el acto coorganizado por ECIF-
CGCEE, ACCID y SAGE en el que se presentó 
el libro “Nuevas tendencias en Management”, 

Salvador Marín, 
coordinador 
y autor del 
libro y Valentí 
Pich, durante 
el acto de 
presentación.

José Antonio 
Gonzalo Angulo, 
Presidente del 
ICAC, en el 
centro, junto 
a Valentí Pich 
y Carlos Puig 
presidentes del 
CGCEE y del 
REA-CGCEE 
espectivamente

Alberto Velasco, 
Secretario 

Técnico del 
REFor-CGCEE, 

Valentí Pich y 
Leopoldo Pons, 
Presidente del 

Registro de 
Economistas 

Forenses, 
REFor-CGCEE, 

durante la 
rueda de 

prensa en 
la sede del 

Consejo 
General
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Consejoen el cual ha 
colaborado ECIF, 
y donde August 
Mabilón, profesor 
de la Universidad 
Autónoma de 
Barcelona impartió 
la conferencia 
“Tendencias de 

gestión en un nuevo 

ciclo económico y social”. En el acto también 
intervinieron Marcos Antón, director ejecutivo 
de ECIF-CGCEE; Anselm Constans, miembro de 
la junta directiva de ACCID y Eufemio Escobar, 
director general de operaciones de SAGE 
Despachos profesionales.

El REAF-CGCEE presenta los 
aspectos de la declaración de la 
renta 2010 a tener en cuenta

El Registro de Economistas Asesores Fiscales 
(REAF), del Consejo General de Economistas 
junto con el portal económico Finanzas.com 

presentaron en 
rueda de prensa 
el pasado 28 de 
abril, un documen-
to elaborado por el 
REAF-CGCEE, que 
recoge las princi-
pales novedades 
de la declaración 
de 2010 y las que 

afectan a 2011, aprovechando para recordar 
algunas consideraciones o criterios importan-
tes. En el documento se recogen datos numéri-
cos para comparar este tributo con el resto de 
nuestro sistema impositivo y con el Impuesto 
en otros países de la UE, reseñando los elemen-
tos más relevantes en cuanto a la gestión: lugar, 
forma y plazos de presentación, destinando un 
apartado al borrador de la declaración.

El Consejo General y el Ministerio 
de Trabajo firman un  convenio de 
colaboración 

El ministerio de Trabajo e inmigración, Vale-
riano Gómez y la delegación formada por el 
presidente del Consejo General de Colegios de 
Economistas, Valentín Pich y el presidente de 
Economistas Asesores Laborales, EAL, del mis-
mo Consejo, Roberto Pereira, firmaron el 6 de 
mayo un convenio de colaboracíon, para la di-
fusión de las principales medidas que contem-

pla la reforma laboral en materia de empleo, 
con las acciones formativas necesarias para la 
adecuada actualización de conocimientos sobre 
la reforma. En estas actividades tendrán espe-
cial protagonismo el Programa excepcional de 
empleo para la transición hacia la contratación 
estable (contrato a tiempo parcial) y el Progra-
ma de recualificación profesio-
nal de las personas que agoten 
su protección por desempleo 
(Programa PREPARA), inicia-
tivas incluidas en el Plan de 
Choque para promover la tran-
sición del Empleo Estable y la 
Recualificación Profesional de 
las Personas Desempleadas, 
incluido en el Acuerdo Econó-
mico y Social suscrito con los 
agentes sociales. Para reforzar estas activida-
des, también se ha llegado a un acuerdo con 
las Tesorería General de la Seguridad Social 
para impartir cursos en todos los Colegios de 
Economistas sobre las características de los 
contratos.

Representantes del Consejo de Eco-
nomistas acudieron al acto de toma 
de posesión del nuevo Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones

El pasado 10 de mayo tomó posesión de su 
cargo el nuevo Secretario de Estado de Teleco-
municaciones, Juan Junquera según nombra-
miento aprobado en Consejo de Minis-
tros de 6 de mayo. Al acto, que contó 
con más de 200 asistentes, acudieron 
por parte del consejo de Economistas, 
Valentí Pich, Presidente y Manuel Her-
nando, Asesor de presidencia del CG-
CEE. Asimismo acudieron personalida-
des del mundo de las Telecomunicacio-
nes tanto del sector privado como del público 
entre los que se encontraban, Alberto Oliart, 
Presidente de RTVE y Miguel Sebastián, Mi-
nistro de Industria.

De izda. a 
dcha., Marcos 
Antón, August 
Mabilón, Anselm 
Constans 
y Eufemio 
Escobar, en 
la sede del 
Consejo General

De izda. a 
dcha., Rubén 
Gimeno, Director 
del Servicio de 
Estudios del 
REAF-CGCEE, 
Valentí Pich y 
Luis del Amo, 
Secretario 
Técnico del 
REAF

Valeriano 
Gómez, 

Ministro de 
Trabajo, junto 
a Valentí Pich 

y Roberto 
Pereira, 

Presidente de 
Economistas 

Asesores 
Laborales, 

EAL-CGCEE.

Juan 
Junquera 

Secretario 
de Estado de 

Telecomunicaciones
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Por ello creo que merece la pena dedicar 
unas líneas a enumerar las principales no-
vedades que este impuesto ha experimenta-
do en 2010 y las que nos afectan en 2011.

Respecto a 2010, en el capítulo de exencio-
nes hay que referirse al aumento del impor-
te exento de las percepciones por desem-
pleo en pago único, de 12.020 a 15.500 
euros, cuando la persona parada acredita 
que va a comenzar una actividad económica 
por sí mismo o a  través de una cooperativa 
de trabajo asociado o sociedad laboral.

En rendimientos del capital mobiliario, 
además de que el importe recibido por las 
reducciones de capital con devolución de 
aportaciones y la distribución de la prima 
de emisión de SICAV’s, en lugar de rebajar 
el coste de adquisición de la participación, 
primero va tributar como rendimiento del 
capital mobiliario, cuando estas operacio-
nes se hayan realizado a partir del 23 de 
septiembre pasado, lo más importante es 
que la base del ahorro, de la cual forman 
parte rendimientos como intereses y divi-
dendos, junto con las ganancias patrimo-
niales procedentes de transmisiones, tri-
butarán a una escala de dos tipos: 19% 
por los 6.000 primeros euros y el 21% por 
el exceso sobre la cifra anterior.

Respecto a los preceptores de rendimientos 
de actividades empresariales y profesiona-
les lo más relevante es la reducción general 
del 5% del rendimiento neto de módulos 

que puede coincidir con la reducción del 
20% del rendimiento neto, que pueden 
aprovechar todos los pequeños empresa-
rios y profesionales que mantengan empleo 
en 2010 respecto a 2008, cualquiera que 
sea el método de determinación del rendi-
miento de las actividades económicas. Al 
lado de estas reducciones hallaremos las 
correspondientes a actividades económicas 
afectadas por catástrofes naturales según 
la ley 3/2010 y, solo para agricultores y 
ganaderos en estimación objetiva, las que 
determina la Orden EHA/1034/2011.

En lo referente a los regímenes especiales, 
conviene recordar que la tributación como 
no residentes de los trabajadores que ad-
quieren residencia en nuestro país solo 
podrá utilizarse por los que tengan unas 
retribuciones previsibles que no superen 
los 600.000 euros, en el año de adquisi-
ción de la residencia o en cualquiera de 
los cinco siguientes en los que aplicarán 
este régimen especial. Naturalmente, los 
que optaron al régimen en 2009 seguirán 
disfrutando de él independientemente de 
esta nueva limitación.
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Artículos técnicos JESÚS SANMARTÍN MARIÑAS

Presidente del Registro de Asesores Fiscales. 

REAF-CGCEE

Relevante es la reducción general del 5% del rendimiento neto de módulos que puede co-
incidir con la reducción del 20% del rendimiento neto, que pueden aprovechar todos los 
pequeños empresarios y profesionales que mantengan empleo en 2010 respecto a 2008.

NOVEDADES DE LA RENTA 2010 Y 2011

El Impuesto sobre la Renta es el tributo más importante de nuestro 

sistema tributario por varios motivos: primero por lo que recauda, 

casi el 42% de los ingresos no financieros, cuatro veces más que el 

Impuesto sobre Sociedades y un 37% más que el otro gran tributo, el 

IVA; y segundo, por el número de ciudadanos a los que afecta, para 

lo que sirve decir que en este año se presentarán más de 19 millones 

de liquidaciones, de las cuales más de 4 millones y medio serán con-

juntas, existiendo además muchos contribuyentes que no tienen que 

presentar declaración.

Artículos Técnicos

Sobre los preceptores de rendimientos de 

actividades empresariales y profesionales lo más 

relevante es la reducción general del 5% del 

rendimiento neto de módulos
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Artículos técnicosEn el capítulo de deducciones, en 2010, 
además de que la deducción de 400 euros 
para rentas del trabajo o de actividades eco-
nómicas solo se podrá aprovechar en todo 
o en parte por los contribuyentes con ba-
ses imponibles inferiores a 12.000 euros, 
la novedad más importante la constituye 
la deducción por obras de mejora en la vi-
vienda habitual, beneficio fiscal instaurado 
transitoriamente –respecto a las cantidades 
satisfechas desde el 14 de abril de 2010 
hasta el 31 de diciembre de 2012- por 
obras que mejoren la eficiencia energética, 
la estanqueidad o la higiene, por la sustitu-
ción de instalaciones de agua, electricidad 
o gas, o por las de mejora del acceso para 
discapacitados, tanto en la vivienda habi-
tual como en los elementos comunes de las 
fincas donde su ubiquen las viviendas, si 
bien la base de deducción viene limitada, 
en el mejor de los casos, a 4.000 euros 
al año y a 12.000 euros por cada vivien-
da en todos los años. Esta deducción solo 
se aplica plenamente para contribuyentes 
con bases imponibles inferiores a 33.007 
euros, reduciéndose de manera paulatina 
hasta bases de 53.007 euros, sin que ope-
re a partir de dicha cuantía.

Enlazando con las novedades de 2011, hay 
que decir que esta deducción por obras de 
mejora en la vivienda se verá modificada en 
todos sus parámetros excepto en el ámbito 
temporal de aplicación. Así el porcentaje 
de deducción pasa del 10 al 20%; las obras 
susceptibles de beneficiarse fiscalmente 
no serán solo las ejecutadas en la vivien-
da habitual, sino también las realizadas en 
viviendas alquiladas o en otras residencias; 
el límite de base deducible anual pasa a 
ser de 6.750 euros y el límite por vivienda 
de 20.000 euros; y, finalmente, va a poder 
utilizarse por contribuyentes con bases im-
ponibles de hasta 71.007 euros.

Siguiendo con los cambios para este año 
2011 se puede destacar la nueva limitación, 
que convivirá con la existente para opciones 
sobre acciones, de 300.000 euros como 
rendimiento del trabajo máximo susceptible 
de reducirse en un 40% por irregularidad.

Asimismo, ya se ha desarrollado reglamen-
tariamente la tarjeta transporte como nuevo 
instrumento para que las empresas satisfa-
gan, sin coste fiscal para los empleados, el 
transporte público de estos desde su domi-
cilio hasta el lugar de trabajo y viceversa.

En rendimientos del capital inmobiliario se 
incrementa para el propietario que alquila 
vivienda la reducción del rendimiento neto 

del 50 al 60%, mientras que para aplicar 
la reducción total cuando el inquilino es jo-
ven, la edad de éste deberá estar entre 18 
y 30 años, en lugar de entre 18 y 35 años.

Los preceptores de rendimientos de acti-
vidades económicas, por un lado, podrán 
beneficiarse de la libertad de amortización 
de los elementos afectos del inmovilizado 
material y de las inversiones inmobiliarias 
que se pongan a su disposición desde 1 
de enero de 2011 a 31 de diciembre de 
2015, sin que ello quede condicionado al 
mantenimiento de empleo –como ocurre 
con la libertad de amortización aplicable 
en 2009-2010-, aunque dicha amortiza-
ción se limita al rendimiento neto positivo 
de la actividad a la que se afecta el ele-
mento. Por otro lado, afecta a empresarios 
y profesionales personas físicas la modifi-
cación en el umbral para aplicar los bene-
ficios fiscales de las empresas de reducida 
dimensión que sube de 8 a 10 millones de 
euros y la prórroga del régimen, por otros 
tres años, cuando se supere el menciona-
do importe neto de la cifra de negocios si 
existe una trayectoria anterior de pyme.

En 2011 se modifica la tarifa estatal 
añadiendo dos nuevos tramos a partir de 
120.000 y 175.000 euros a los que se le 
aplica uno y dos puntos porcentuales más, 
respectivamente. Esto, unido a que algu-
nas Comunidades Autónomas también han 
subido su tarifa autonómica, hace que el 
marginal máximo de nuestro IRPF se dispa-
re en algunos territorios hasta el 48 ó 49%.
Pero quizás la novedad que pueda afectar 
a un mayor número de contribuyentes en el 
largo plazo es la operada en la deducción por 
adquisición de vivienda, beneficio que se 
mantendrá, únicamente, para bases  impo-
nibles inferiores a 17.707 euros, será decre-
ciente hasta bases de 24.107 euros y des-
aparece totalmente para rentas superiores. 
Sin embargo, los adquirentes de vivienda o 
los que hayan satisfecho cantidades para su 
construcción antes de 2011 conservarán el 
incentivo conforme a la normativa anterior.

Para terminar, la deducción por alquiler se 
modifica mínimamente para equiparar sus 
límites de base imponible a los nuevos de 
la deducción por adquisición de vivienda.

La deducción por adquisición de vivienda, beneficio que se 

mantendrá, únicamente, para bases  imponibles inferiores 

a 17.707 euros, será decreciente hasta bases de 24.107 

euros y desaparece totalmente para rentas superiores
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Artículos técnicos Así, es bueno resal-

tar que la primera 

regulación oficial 

de la auditoría de 

cuentas en España 

fue en el año 1988 

con la primera Ley 

de Auditoría de 

Cuentas. En es-

tos pocos más de 

veinte años se ha 

desarrollado esta 

actividad de forma 

muy considerable y 

podemos decir que 

ha respondido ade-

cuadamente a su función de interés públi-

co y al objetivo de ofrecer una seguridad 

razonable a la información financiera de 

las empresas. ¿Que se ha hecho en estos 

años? Además de esta primera  ley y de 

su correspondiente reglamento, se desa-

rrollaron las primeras normas de auditoría 

(las de carácter general, de ejecución de 

trabajo y de informes  se emitieron en el 

año 1990) y posteriormente se han ido 

completando con el objeto de disponer de 

un conjunto de normas que actualmente 

cubren la mayoría de materias que son ob-

jeto de regulación en los diferentes países 

de nuestro entorno. Las corporaciones de 

auditores de forma complementaria a las 

normas de auditoría hemos ido publicando 

para nuestros respectivos miembros una 

serie de guías, recomendaciones técnicas, 

circulares, manuales y ,en general,  todo 

tipo de documentación de carácter  téc-

nico que sirva de apoyo y de fuentes de 

consulta a los auditores para el desempeño 

más eficiente y eficaz de su trabajo. 

Paralelamente el Registro de Economis-

tas Auditores ha ido ofreciendo cursos de 

formación en una amplia y variada gama 

de materias, para que así una de las exi-

gencias más importantes del ejercicio de 

nuestra actividad, que está relacionada 

con la capacitación y la diligencia profe-

sional, pueda ser conseguida. También 

es particularmente notorio que las corpo-

raciones de auditores y los auditores en 

general hemos contribuido de forma muy 

importante  al desarrollo y aplicación ade-

cuada de la diferente normativa contable 

que ha ido desarrollándose en nuestro país 

desde aquella primera  reforma mercantil 

del año 1990 hasta  el actual Plan General 

de Contabilidad del año 2007. Este último 

punto es muy importante ya que la reforma 

contable del año 2007 ha sido de tal mag-

nitud y ha tenido tan gran impacto en la 

información financiera que ha requerido el 

esfuerzo de muchos agentes económicos, 

empezando por las propias empresas,  y 

aquí creemos que los economistas audito-

res hemos jugado un papel muy esencial. 

También quiero hacer una especial refe-

rencia a que los auditores hemos respon-

dido a muchos retos relacionados con 

una gran variedad de requerimientos que 

desde diferentes ámbitos se nos han ido 

planteando, como han podido ser la amplia 

gama de informes especiales que han ido 

generándose para  dar respuesta a diferen-

tes temas que van desde exigencias deriva-

das de la normativa mercantil, exigencias 

derivadas de los diferentes reguladores 

LA AUDITORÍA: UN SECTOR QUE SIEMPRE 
EVOLUCIONA DE FORMA POSITIVA  

Artículos Técnicos

CARLOS PUIG DE TRAVY 
Presidente 
Registro de Economistas 
Auditores. REA-CGCEE

Las corporaciones de auditores de forma complementaria 

a las normas de auditoría hemos ido publicando para 

nuestros respectivos miembros una serie de guías, 

recomendaciones técnicas, circulares, manuales y ,en 

general,  todo tipo de documentación de carácter  técnico 

que sirva de apoyo y de fuentes de consulta a los auditores 

para el desempeño más eficiente y eficaz de su trabajo. 

Es mucho lo que la profesión ha hecho y en especial los economistas auditores en los 
últimos años para mejorar y hacer más efectiva la auditoría de cuentas. De vez en cuando 
conviene recordar un poco el pasado en aras a trazar un camino adecuado para el futuro.
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Artículos técnicos(CNMV, Banco de España, Dirección Ge-

neral de Seguros, etc.)  hasta  temas más 

particulares como podrían ser los relacio-

nados con los Clubs de Futbol o la gran 

cantidad de informes de procedimientos 

acordados que hemos desarrollado.  

El trabajo de todos estos años sitúa a los 

auditores españoles en una determinada 

posición que no tiene nada que envidiar a 

los auditores de países que han tenido en 

el pasado una mayor tradición e historia, 

como pudieran ser los del Reino Unido. 

Ahora la reflexión que hemos de hacernos 

está relacionada con una serie de pregun-

tas como pueden ser:  ¿qué camino hemos 

de seguir a partir de ahora?, ¿qué retos 

hemos de acometer?, ¿quedan cambios 

importantes o reformas estructurales del 

sector por llevar a cabo?, etc.

No voy a ser yo quien  se atreva a dar las 

respuestas a todas estas preguntas,  pero sí 

que creo que puedo lanzar unas serie ideas 

sobre el tema. Como todos sabemos un im-

portante reto que hemos acometido recien-

temente ha sido la nueva ley de auditoría y 

el texto refundido de la misma (aún en trá-

mite) y como es natural debe acompañar a 

este nuevo texto la reforma del reglamento 

actual de esta ley. Esta reforma del regla-

mento es una tarea que conjuntamente 

con el ICAC las corporaciones de auditores 

acabamos de emprender. Son muchos los 

temas que deben estudiarse en profun-

didad y tratarse adecuadamente en este 

nuevo reglamento y sin que sea una lista 

exhaustiva a continuación quiero destacar 

algunos de ellos. En primer lugar  men-

cionaría la formación, tanto de acceso al 

ROAC, como la continúa, tanto la practica 

como la teórica  o incluso la necesaria para 

pasar de no ejerciente a ejerciente, y por 

último como  y quien controla todos estos 

aspectos.  He de referirme también a la re-

gulación que debe hacerse sobre el alcan-

ce de lo que se entenderá por entidades 

de interés público,  la correspondiente a 

temas de independencia (primordialmente 

a extensiones) o  la regulación de temas 

relacionados con el control de la actividad 

por parte del Regulador. La tarea a realizar 

sobre este nuevo reglamento es de gran im-

portancia y por lo tanto debe ser uno de los 

objetivos prioritarios del REA a corto plazo. 

Después del reglamento (esperemos que 

esté  en vigor dentro de este año 2011) a 

los auditores nos llega la tarea de cumplir 

todas sus exigencias y  adaptarnos a esta 

nueva regulación. Tanto la ley como el nue-

vo reglamento comportará la necesidad de 

llevar a cabo una serie de cambios y rees-

tructuraciones internas de los auditores de 

cuentas (tanto individuales como socieda-

des) que requerirán esfuerzos  y aplicación  

de recursos. Todos sabemos que no llega 

esta reforma en los mejores momentos de-

bido a la situación económica por la que 

atravesamos. En resumen podemos decir 

que la nueva ley, su reglamento y en ge-

neral las mejoras en el control interno y 

en la calidad que los auditores debemos 

acometer van a marcarnos nuestra hoja de 

ruta a corto y medio plazo.

Por último me referiré al debate que en la 

actualidad la auditoría está teniendo en el 

seno de la Unión Europea. Todos hemos 

oído hablar del libro verde de la auditoria y 

más o menos hemos  leído y discutido so-

bre este tema. Este debate no es nuevo, ni 

tampoco creo que todas las cuestiones que 

se han planteado vayan a resolverse a corto 

plazo, pero sí creo y además soy optimis-

ta al respecto, que este debate finalmente 

hará dar un paso adelante a la auditoría 

y a su efectividad. Evidentemente no se 

acometerán  y llevarán a cabo todas las re-

formas estructurales que se plantean, pero 

sí que se avanzará en algunos temas y se 

trazará un rumbo más sólido para el futuro. 

Los auditores hemos de tener siempre una 

actitud positiva y activa hacia los cambios 

que intenten mejorar nuestro sector y en 

definitiva nuestro prestigio e imagen pú-

blica, por ello debemos caminar hacia el 

logro de este objetivo. 

Tanto la ley como el nuevo reglamento 

comportará la necesidad de llevar a cabo una 

serie de cambios y reestructuraciones internas 

de los auditores de cuentas 

Los auditores hemos de tener siempre una actitud positiva 

y activa hacia los cambios que intenten mejorar nuestro 

sector y en definitiva nuestro prestigio e imagen pública
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A raíz de la reforma  

del mercado laboral 

operada por la Ley  

35/2010, de 17 

de septiembre, de 

medidas urgentes 

para la reforma del 

mercado, se ha in-

troducido en nues-

tro derecho laboral 

la figura jurídica de 

la reducción de jor-

nada laboral de los 

trabajadores por razones económicas, téc-

nicas, organizativas, productivas y fuerza 

mayor, inspirado en el modelo alemán del 

“Kurzarheit o jornada corta”. La finalidad 

de la reducción de la jornada, como medi-

da temporal, obedece al intento de supe-

ración de situaciones coyunturales de cri-

sis empresarial, y al mismo tiempo de la 

conservación de las relaciones laborales.

Los elementos que deben darse para que 

prospere una reducción de jornada son 

los siguientes: a) concurrencia efectiva 

de alguna de las causas contempladas, b) 

razonabilidad de la medida y c) carácter 

coyuntural de la misma.  

La concurrencia de la causa obliga a la 

empresa a iniciar un procedimiento ante 

la autoridad laboral conforme a lo previsto 

para la regulación de empleo que necesa-

riamente llevará: un periodo de consultas 

con la representación de los trabajadores 

que no podrá ser superior a quince días 

en aras en alcanzar un acuerdo, a la que 

se le deberá aportar la documentación 

que acredita la causa de la reducción de 

jornada y el carácter coyuntural y en úl-

tima instancia contar con la autorización 

de la Autoridad Laboral.

El acuerdo entre la representación de los 

trabajadores y la empresa llevará  consigo  

la resolución de la Autoridad laboral auto-

rizando la reducción de la jornada, salvo 

que se apreciara por la misma de oficio o 

a instancia de parte, fraude, dolo, coac-

ción o abuso de derecho en el acuerdo. 

Por otra parte, procederá la autorización 

a falta de acuerdo, cuando la autoridad 

laboral constate de la documentación 

obrante en el expediente que la medida 

es de carácter necesario  y  coyuntural 

para superar la situación anormal de la 

empresa.

La empresa podrá reducir la jornada del 

trabajador de forma temporal entre un 

diez y setenta por ciento dentro de su jor-

nada de trabajo computada sobre la base 

de una jornada diaria, semanal, mensual 

o anual. En este periodo no se podrán 

realizar horas extras salvo en los casos 

en que se una circunstancias de fuerza 

mayor.

En el trabajador que se vea afectado por 

la reducción de jornada se encontrará en 

situación de desempleo involuntario y 

cobrará prestaciones siempre que cum-

pla con los requisitos generales. Además 

por parte de la empresa deberá ejercitar 

acciones encaminadas a la formación de 

los trabajadores afectados dirigidas a au-

mentar la polivalencia o que favorezca el 

empleo de los mismos.

En el proceso de reducción de jornada 

subsiste la obligación de cotización, tanto 

por el empresario como por el trabajador, 

si bien, el INEM asumirá el treinta y cinco 

por ciento de la cuota correspondiente al 

mismo y descontará al trabajador el se-

senta y cinco por ciento de la cantidad 

restante.

La empresa podrá reducir la jornada del 

trabajador de forma temporal entre un diez 

y setenta por ciento dentro de su jornada 

de trabajo computada sobre la base de una 

jornada diaria

La finalidad de 

la reducción de 

la jornada, como 

medida temporal, 

obedece al intento 

de superación 

de situaciones 

coyunturales de 

crisis empresarial, 

y al mismo tiempo 

de la conservación 

de las relaciones 

laborales

LA FLEXIBILIZACIÓN LABORAL

CARLOS FALERO LEMES

Socio Falero Lemes, S.L.                                                                                                  

La reducción de jornada supone la efectiva concurrencia de una situación económica ne-
gativa de la empresa un cambio en los medios o instrumentos de producción; cambios en 
los sistemas o métodos de trabajo y una variación en la demanda de los productos
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Así, el aumento de la cuantía cubierta por 

los fondos de garantía de depósitos decidida 

por las autoridades irlandesas, o las limi-

taciones a las ventas en corto descubiertas 

establecidas en el Reino Unido y en Esta-

dos Unidos, obligaron a otros países a tomar 

medidas similares o a introducir cambios 

en la misma dirección. En resumen, con el 

inicio de la crisis se produjo una ola de me-

didas reactivas, que, al menos inicialmente, 

fueron decididas unilateralmente en cada 

jurisdicción, sin tener en cuenta el carác-

ter global de los mercados y su impacto en 

otras áreas. Por tanto, estos son dos simples 

ejemplos, que nos sirven de nuevo para re-

cordarnos los desequilibrios financieros que 

ha habido en los últimos años en el ámbito 

financiero. Asimismo, desde el inicio de la 

crisis se ha producido un intenso trabajo por 

parte de autoridades nacionales e institucio-

nes internacionales tratando de diagnosticar 

con precisión sus causas y su potencial evo-

lución para poder proponer las medidas y los 

cambios necesarios para reforzar el sistema 

financiero (por ejemplo, sin ánimo de ser ex-

haustivos podemos ver Los trabajos del  Fi-

nancial Stability Forum – Comité de Supervi-

sión Bancaria de Basilea, IOSCO y AIAS; los 

del Joint Forum, el Global Financial Stability 

Report del FMI…..). En todos ellos se apre-

cia que la presión que se ha ejercido, ejerce 

y ejercerá sobre la actividad bancaria, un 

sector que vive del control del riesgo y es rá-

pidamente exportable y copiable, el proceso 

de globalización, la necesaria coordinación 

en las regulaciones internacionales, el salto 

cualitativo que se experimento con Basilea 

II, concediéndosele más autonomía en el 

control de sus riesgos a las grandes corpo-

raciones así como dotando de mayor poder, 

llamémosle así, a las agencias calificadoras, 

esto y mucho más 

preocupa y ocupa al 

ámbito profesional e 

investigador en los 

últimos años den-

tro del mundo de la 

economía bancaria y 

la información finan-

ciera a ese nivel. Es, 

por tanto, muy acer-

tado indicar en este 

contexto que resulta 

fundamental la pro-

mulgación de nor-

mas de información 

financiera adecua-

das para la actividad 

bancaria, así como 

su supervisión y con-

trol por parte de los 

bancos centrales o 

el regulador corres-

pondiente. No esta-

mos promulgando 

más regulación, sino 

mejor regulación, 

que se actué antes 

de, que se prevea, que se vean los incentivos 

y las consecuencias de cada regulación, que 

la innovación financiera sea adecuadamente 

reflejada, que ésta se entienda y se conozca, 

y que se evalúe con rigor la efectividad de 

su adecuada implantación. No estamos abo-

gando por acortar la creatividad, ni siquiera, 

porque además es imposible, de hacer que 

desparezca el riesgo. El mercado, los famo-

sos y citados “mercados”, valoran cada vez 

más positivamente aquellas entidades con 

sólidos sistemas de control interno, con ade-

cuada información financiera (recordemos 

aquí la actividad que, ahora, se promulga en 

“SOLVENCIA E INFORMACIÓN FINANCIERA 
EN BANCA”

El mercado, los 

famosos y citados 

“mercados”, 

valoran cada vez 

más positivamente 

aquellas entidades 

con sólidos 

sistemas de 

control interno, 

con adecuada 

información 

financiera 

(recordemos aquí 

la actividad que, 

ahora, se promulga 

en España en 

relación a los 

denominados “test 

de stress”) y con 

adecuadas medidas 

de supervisión. 

Economistas Expertos 

en Información 

Financiera (ECIF)

Consejo General de 

Economistas de España

SALVADOR MARÍN 

HERNÁNDEZ

MARCOS ANTÓN  

RENART 

La crisis financiera internacional, iniciada en septiembre de 2008, coinci-
diendo con la caída de Lehman Brothers, provocó una acción sin preceden-
tes de los estados europeos para respaldar la estabilidad de sus mercados 
y entidades financieras. Debido a ello los gobiernos de diversos países se 
vieron obligados a reaccionar ante la magnitud de las tensiones financieras, 
actuando de forma descoordinada y sin una estrategia global clara. 
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de stress”) y con adecuadas medidas de su-

pervisión. No decimos, porque no es así, que 

éstas sustituyan al control de riesgo de las 

propias entidades. Y esto es así por la impor-

tancia que el adecuado funcionamiento del 

sistema financiero tiene para la economía 

de un país. Sus efectos macroeconómicos 

son de importancia capital sin deber olvidar, 

nunca, el carácter microeconómico de las 

entidades financieras en tanto que son em-

presas inmersas en un sistema. Este aspecto 

cobra mayor importancia por la indudable 

relación que suele existir entre la economía 

financiera y la real, siendo inevitable, dadas 

las estructuras actuales de la citada econo-

mía globalizada, que cuando existan proble-

mas en la primera terminan propagándose 

a la segunda, y siendo también cierto que 

recuperándose la financiera la real tiene un 

efecto de confianza y crecimiento o reacti-

vación, prácticamente inmediato. Principal-

mente en los países con estructuras sólidas y 

carácter emprendedor, y el nuestro lo es. Por 

éste y otros condicionantes,  la labor de inter-

mediación  de una institución bancaria debe 

estar regulada y, sobre todo, activamente su-

pervisada en la línea de apoyar y alertar para 

que funcione de manera adecuada. Además, 

resulta muy conveniente la homogeneización 

de la información financiera por parte de las 

instituciones de crédito y regulador en el 

ámbito internacional, por la propia idiosin-

crasia de un sector con ADN netamente de 

rapidez en la propagación internacional. Si 

vemos, de una forma no exhaustiva, las cri-

sis del 29 en USA, la de México en 1994, la 

de Argentina en los años noventa, la asiática 

de 1997 y la que surgió en el siglo XXI de-

nominada popularmente crisis “subprime”, 

tienen en común que el ámbito financiero es 

el primero en sufrir los estragos de la misma, 

uniéndose fallos de mercado y de gobierno, 

como experimentados economistas ya han 

señalado.  En cualquier caso en todas apa-

rece, de forma nítida, una debilidad clara 

en la supervisión prudencial y en la calidad 

de información financiera. En este punto es 

importante recordar que el sistema finan-

ciero es procíclico, esto lo  hemos vuelto a 

comprobar en un contexto de crisis interna-

cional. Por tanto deberíamos prepararnos, 

aquel que no lo esté ya, para un entorno más 

competitivo, con mejor (no necesariamente 

mayor) presencia del supervisor, mezclando 

la supervisión macro con la microeconómi-

ca, pues como ya se ha indicado las carac-

terísticas del sistema financiero tienden a 

acentuar las fluctuaciones de la economía. 

Para mirar al futuro tenemos que tener pre-

sente lo que ha  sucedido y ser conscientes 

que la información financiera de calidad es 

una de las bases principales de una adecua-

da supervisión financiera, sólo así la eco-

nomía financiera tendrá sólidas bases para 

volver a fluir con lo que la real, si se realizan 

las reformas estructurales que la economía 

necesita, de forma ágil y ordenada, estará 

en condiciones de iniciar la senda de creci-

miento que todos deseamos. Por todo esto 

en estos momentos en nuestra nación, Es-

paña, con calendario de inicio, velocidades y 

ritmos que desde diversos foros se discuten, 

asistimos a una reorganización de las Cajas 

de Ahorro, a través de, principalmente, los 

denominados Sistemas Integrados de Pro-

tección (SIP) o fusiones “frías” que apoyán-

dose, entre otros, en el Fondo de Reestructu-

ración Ordenada Bancaria (FROB) se basan 

en la información financiera de calidad para 

su adecuada reconversión. En definitiva, y 

para concluir, indicar que la globalización 

de los mercados financieros y la necesidad 

de ofrecer información de la situación eco-

nómico-financiera y patrimonial comparable 

y fiable a los inversores, reguladores e inte-

resados en general está motivando, en los 

últimos años, el impulso a dos importantes 

actuaciones a nivel internacional con la fi-

nalidad de reforzar el cumplimiento de esos 

objetivos, que son: 1) Buen Gobierno Corpo-

rativo, y 2) una tendencia hacia la Armoniza-

ción de la Información Financiera. Desde el 

informe Cadbury en el Reino Unido, pasando 

por Winter, Hampel, King o la Ley Sarbanes 

Oxley en Estados Unidos, son innumerables 

los códigos de buen gobierno que han ido 

surgiendo en multitud de países. Confianza 

y Solvencia son dos de los ingredientes ne-

cesarios para un sistema financiero potente 

y vanguardista, no se tiene por qué relegar 

la innovación financiera, ni por supuesto la 

forma jurídica o societaria de las propias en-

tidades financieras, hay que concienciar, co-

ordinarse, apostar por la ética, la responsabi-

lidad social empresarial y por unos cada vez 

más potentes, armonizados financieramente 

y transparentes sistemas financieros del si-

glo XXI. Sin olvidar, tampoco, acompasar a 

todo ello las necesarias reformas estructura-

les que nuestra economía de mercado nece-

sita y demanda. 

La globalización 

de los mercados 

financieros y la 

necesidad de 

ofrecer información 

de la situación 

económico-

financiera y 

patrimonial 

comparable y fiable 

a los inversores, 

reguladores e 

interesados en 

general está 

motivando, en 

los últimos años, 

el impulso a 

dos importantes 

actuaciones a nivel 

internacional con la 

finalidad de reforzar 

el cumplimiento de 

esos objetivos.
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Sería una insistencia gratuita volver sobre lo que pudo 
ser y no fue la enseñanza de la economía en escuelas, 
colegios e institutos. Toca mirar hacia delante, pues ya 
se dieron algunos pasos para salir de esa especie de au-
tismo que llevó a muchas generaciones a pelearse con 
conceptos “decorativos” de muchas disciplinas, mien-
tras la comprensión del mundo social y económico –tan-
to en sus aspectos macro como individuales- quedaba al 
margen del aprendizaje reglado. 
Sin embargo, la aproximación al problema ha sido frag-
mentaria, voluntarista y carente de un auténtico debate.  
Lo que tiene poco sentido es nutrir, tanto metodológi-
ca como sustantivamente, las mentes en formación de 
acarreos asistemáticos de información extremadamente 
ideologizada, sin pasar por el tamiz de los conceptos 
bien establecidos. Este comportamiento docente,  bas-
tante extendido, se ha visto hipertrofiado al hilo de la 
crisis que el sistema capitalista está padeciendo. Por-
que una cosa es formar espíritus críticos, innovadores y 
responsables, y otra muy distinta el “tótum revolútum” 
de la oferta educativa que se instrumentaliza a través de 
algunos manuales de ciencias sociales. 
Nadie puede negar que el objeto de estudio cuando de 
economía se trata resulte extraordinariamente polémi-
co, ni que  quienes enseñan economía han de tener 
plena libertad para organizar su trabajo. Pero se nece-
sita un cierto nivel de rigor para enseñar un conjunto 
de conceptos que están bien establecidos, lo que no 
quiere decir que se evite la reflexión sobre los proble-
mas de nuestro tiempo. La enseñanza de calidad nada 
tiene que ver con dogmatismos ni con apriorismos ideo-
lógicos, aunque nuestra materia se preste a ellos, y el 
riesgo es mayor si los responsables de su docencia no 
son especialistas.
La mayoría de los alumnos de secundaria no van a for-
marse posteriormente como economistas. Sin embargo, 
la enseñanza de la economía en ese nivel debe contri-
buir a su autonomía intelectual como ciudadanos. Y a 
mi juicio hay una confusión cuando algunos sostienen 
que introducir rigor es equivalente a especialización. 
El que los conceptos se enseñen partiendo de hechos 
reales, más “seductores” para atraer la atención del 
alumno, no quiere decir que ese cruce de visiones, de 
miradas sobre los problemas, deba acabar por primar 

lo descriptivo sobre lo conceptual. Como ha escrito 
un profesor francés de instituto, la mirada cruzada no 
implica una confusión de miradas. Por supuesto que 
la perspectiva pluridisciplinar es conveniente, pero en 
España parece existir el riesgo de que la enseñanza de 
la economía quede sepultada bajo la vasta selva de las 
demás “ciencias sociales”.
La historia de los hechos económicos, la sociología y 
tantas materias fronterizas o entrelazadas con la eco-
nomía son indispensables para que su estudio, aunque 
introductorio,  tenga sentido, pero su toma en consi-
deración no debería excluir la particular aproximación 
de la economía a los problemas. Como recordaba hace 
años el Nobel Malinvaud, “las matemáticas en la econo-
mía aportan rigor allí donde es necesario; no se trata de 
producir modelos abstractos para economías imagina-
rias, es preciso adecuarlos al mundo real”. Por supuesto 
que en la enseñanza preuniversitaria y profesional no se 
va a profundizar en la modelización, pero unas nociones 
mínimas de algunos indicadores y de ciertas fórmulas 
son indispensables. El ejemplo de las elasticidades po-
dría ser traído aquí muy pertinentemente. Sin olvidar la 
fecundidad que para el conocimiento general tienen las 
herramientas económicas; pensemos en el arte, o en la 
economía de la cultura, de los medios de comunicación. 
O, desde otra perspectiva, lo interesante que para la for-
mación integral resulta un acercarse con objetividad al 
marketing o a  la publicidad.
Tampoco es un asunto menor la adecuada correspon-
dencia entre materias y tiempo dedicado a las mismas 
en los planes de estudios. Con frecuencia nos encon-
tramos con objetivos desmesurados en comparación al 
nivel de los alumnos, a las horas de clase e, incluso –por 
razones “históricas” y de escasez de medios humanos- 
al perfil de los profesores. Muchas cosas a reconsiderar 
si de verdad se quiere mantener en los estudios secun-
darios un acercamiento a la economía que sea fecunda 
en lo personal y en lo social.
La Organización de Economistas de la Educación del 
Consejo General, se plantea como uno de sus objetivos 
permanentes contribuir a una  aproximación pedagógica 
rigurosa y pragmática, tan importante para los estudian-
tes, sea desde el punto de vista de la empresa o de la 
sociedad en su conjunto. 
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LUIS CARAMÉS VIÉITEZ

Presidente OEE-CGCEE

LA ENSEÑANZA DE LA ECONOMÍA EN 
SECUNDARIA: FALTA DEBATE
El Consejo General de Colegios de Economistas, por su parte, a través del órgano 
especializado OEE, está impulsando una mayor sensibilización social y política ante 
la enseñanza de la economía, tanto en términos de formación profesional como ciuda-
dana. El último congreso que tuvo lugar en Santiago de Compostela así lo atestigua.

En la enseñanza 

preuniversitaria 

y profesional 

unas nociones 

mínimas de algunos 

indicadores y de 

ciertas fórmulas son 

indispensables
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En primer lugar, comen-
tamos que  se ha produ-
cido esta modificación en 
la última fase del Sena-
do, como ya advertíamos 

desde el Registro de Auditores de Sistemas 
de Información, RASI-CGCEE, a través de 
una enmienda que ha prosperado. Consi-
deramos que al tratarse de una Ley Orgá-
nica, al afectar a un derecho fundamen-
tal,  y a pesar de la Ley complementaria 
de este carácter que acompaña a la LES, 
debería haberse realizado esta reforma con 
más tiempo para el debate, de forma que 
pudieran participar distintas entidades y 
organizaciones representativas del ámbito 
de la protección de datos.

Como gran novedad, se introduce el aperci-
bimiento en el artículo 45.6, como medida 
a aplicar que no existía en la Ley anterior; 
de forma excepcional, el órgano sanciona-
dor de la AGPD podrá no acordar la aper-
tura del procedimiento sancionador y sus-
tituirlo por apercibir al sujeto responsable 
para que en un plazo acredite la adopción 
de medidas correctoras, siempre y cuando 
se trate de infracciones leves o graves y el 
sujeto no hubiera sido sancionado o aper-
cibido con anterioridad. 

En general, supone una nueva gradua-
ción de las infracciones, más acorde con 
la realidad, por lo que en principio, sal-
vo algún aspecto particular, en principio 
y en general un poco menos estricta en 
determinados aspectos que la LOPD vi-

gente. No obstante, debe 
tenerse en cuenta que 
el intervalo sancionador 
superior se mantiene en  
los 600.000 euros para 
las infracciones muy graves y en las gra-
ves también permanece el límite superior 
en 300.000 euros, lo que parece un tanto 
elevado, y la franja inferior (infracciones 
leves)  se ha incrementado desde los 600 
a los 900 euros . Sin embargo, el umbral 
superior de las infracciones leves se ha re-
ducido de 60.000 a 40.000 euros y el co-
rrespondiente a las infracciones graves se 
ha bajado a partir de 40.001 euros (antes 
era a partir de 60.001 euros).

Encontramos, por otro lado, positiva la in-
clusión de más supuestos a tener en cuen-
ta en la graduación de las infracciones. En-
tre ellos se encuentra en el artículo 45.4 
de “el volumen de negocio o actividad del 
infractor”, por lo que parece que se está 
refiriendo a si se trata de una gran empresa 
o una pyme. Incluso en una nota resumen 
publicada tras esta reforma por la Agencia 
de Protección de Datos, se menciona, que 
en cuanto a la valoración de la diligencia 
profesional en relación con la culpabilidad 
(“no es lo mismo la diligencia profesio-
nal exigible a una gran corporación que a 
una PYME” ). Estimamos que este criterio 
corrector está en la línea abogada desde 
el RASI-CGCEE desde hace años y trans-
mitida a la citada AGPD, así como en la 
propuesta remitida desde RASI-CGCEE a 
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ANÁLISIS DE LOS CAMBIOS EN LA LOPD  Y 
LAS SANCIONES, INTRODUCIDAS EN LA LEY DE 
ECONOMIA SOSTENIBLE
El pasado  5 de marzo de 2011 se publicó en el BOE, la Ley 2/2011, de 
4 de marzo, de Economía Sostenible, LES, que ya ha entrado en vigor. 
Entre los múltiples sectores afectados por esta disposición, destacamos 
dentro del ámbito de sistemas de información, la reforma que se ha intro-
ducido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección 
de datos de carácter personal, LOPD. Procedemos desde el RASI-CGCEE 
a realizar en este artículo un primer análisis de esta reforma de urgencia.

ALONSO HERNÁNDEZ  GARCÍA 

(Presidente del  

RASI-CGCEE)

ALBERTO VELASCO HEREDERO 

(Director Servicio de 

Estudios del CGCEE)

La nueva LOPD 

supone una nueva 

graduación de 

las infracciones, 

más acorde con 

la realidad, en 

general un poco 

menos estricta 

en determinados 

aspectos que la 

LOPD vigente
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Artículos técnicosla Comisión Europea en enero de 2011, en 
favor de las pymes, que por fin el legislador 
parece comenzar a tener en consideración.

Destacamos como aspecto a tener muy en 
cuenta que el deber de secreto, sin embar-
go, pasa de infracción leve  (cuando no era 
grave) a infracción grave en todos los ca-
sos. Esta es una excepción a la graduación 
a la baja de las infracciones. Por lo que 
habrá que tener en cuenta y cuidado en 
este aspecto (por ejemplo, se incumpliría 
el deber de secreto si se copian correos de 
destinatarios distintos sin estar incluidos 
con copia oculta).

Notamos que la infracción de no disponer 
de un contrato por escrito con el encarga-
do de prestación de un servicio de datos 
personales, esto es el outsourcing,  pasa 
de infracción grave a leve, lo que conside-
ramos que resulta positivo.

Observamos que la medida de inmoviliza-
ción de ficheros con la nueva reforma se 
podría aplicar tanto en caso de infraccio-
nes muy graves como graves (anteriormen-
te solo estaba pensado para los casos de 
infracciones muy graves).

Parece razonable que otro aspecto a tener 
en cuenta en la disminución de la infrac-
ción sea, en su caso, el supuesto de fusión 
o absorción de empresas del artículo 45.5 
(debido a los casos sucedidos en los últi-
mos años).

Finalmente comentar, que en relación a 
este apartado sobre protección de datos, 
se observa a lo largo de la Ley de Economía 
Sostenible, LES, diversas referencias a te-
ner en cuenta en cuanto a las limitaciones 
establecidas por la legislación de protec-
ción de datos, en diversos sectores: CNMV, 
Banco España, informes catastrales...

ANTERIOR LODP NUEVA LOPD

No existe el apercibimiento Se introduce el apercibimiento como medida 
excepcional, a través del artículo 45.6:  de 
forma excepcional el órgano sancionador de la 
AGPD podrá no acordar la apertura del proce-
dimiento sancionador y sustituirlo por aperci-
bir al sujeto responsable para que en un plazo 
acredite la adopción de medidas correctoras

Artículo 45. Tipo de sanciones

1. Las infracciones leves serán sancionadas 
con multa de 600 a  60.000 de euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas 
con multa de 60.001 a 300.000 euros.
3. Las infracciones muy graves serán san-
cionadas con multa de 300.001 a 600.000 
euros.

Artículo 45. Tipo de sanciones.
Se modifican los intervalos de las infracciones 
leves  y graves: aumenta el mínimo de las leves, 
baja el límite superior de las leves, baja el límite 
inferior de las graves y las muy graves quedan 
igual.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con 
multa de 900 a 40.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas 
con multa de 40.001 a 300.000 euros.
3. Las infracciones muy graves serán     sancio-
nadas con multa de 300.001 a 600.000 euros.

Artículo 45.4 (graduación sanciones) Artículo 45.4 (graduación sanciones)
Se incluyen más criterios de graduación de las infrac-
ciones, entre ellos la dimensión de la empresa (entre 
ellos si se trata de una gran empresa o pyme, posibi-
lidad de anomalías no imputables al responsable...

Se recogía en general posibilidad de aplicar la 
escala precedente en las infracciones:

Se detallan las condiciones en las que podrá  aplicarse 
la escala precedente en las infracciones: entre ellas 
si se está ante operaciones de fusión de empresas...

Transmisión de datos a encargado de tratamiento  (an-
teriormente la transmisión de datos a un encargado de 
tratamiento sin estar por escrito... se interpretaba como 
una cesión de datos y por tanto infracción muy grave)

La transmisión de datos a encargado de tra-
tamiento sin disponer de un contrato por es-
crito,  se trata de una infracción que pasa de 
muy grave a  leve: artículo 44. 2 d

Deber de Secreto: podía ser en algunos casos infrac-
ción leve y en otros grave, dependiendo de los datos

Deber de Secreto: pasa de infracción leve a 
grave en todos los casos: artículo 44.3.d

Posibilidad de medida de la AGPD de inmoviliza-
ción de ficheros en caso de infracción muy grave.

Posibilidad de medida de la AGPD de inmovilización de 
ficheros en caso de infracción muy grave o  también grave.
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Por segundo año consecutivo, la Obra 
Social de Caja Mediterráneo, en cola-
boración con el Colegio de Economistas 
de Alicante han promovido el concurso 
CAMON BUSINESS, en esta ocasión se 
han presentado más de 240 proyectos.

Soluciones tecnológicas para la agricul-
tura o la integración social, negocios 
en la red, ideas de economía real para 
la futura pensión o para ahorrar en la 
limpieza, fueron algunos de los 20 pro-
yectos seleccionados de esta segunda 
edición.

El día 28 de febrero, los 20 finalistas 
expusieron durante 7 minutos al jura-
do sus proyectos entre una audiencia 
formada por empresarios, entidades fi-
nancieras, fondos de capital de riesgo, 
Business Angels y medios de comunica-
ción. El proyecto ganador fue el presen-
tado por la empresa Hitcomat.

CAMON Business-20
Concurso internacional de iniciativas e ideas 
empresariales

El CAMON BUSINESS pretende apoyar a los 
emprendedores con proyectos innovadores y que creen 
empleo, al mismo tiempo que pone en contacto a los 
finalistas con potenciales inversores para que su idea 
pueda convertirse en una realidad empresarial.

Un proyecto de la empresa Hitcomat para 
fabricar disipadores de calor de carbono 
para ordenadores, un 250% más eficaz que 
los actuales, ha sido el ganador del segundo 
concurso internacional de iniciativas e ideas 
empresariales Camon Business 20, dotado con 
un premio de 10.000 euros

Alicante

Experiencias Sección abierta a todos los Colegios

De Izq. a drcha.: Salvador Cases Director 
Territorial de la CAM, 

Javier Narciso representante de Hitcomat y 
Francisco Menargues 

Decano del Colegio de Economistas de Alicante.
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Viaje colegial a Nueva York

II Concurso de felicitaciones navideñas

Del 5 al 11 de diciembre, un grupo nume-
roso de Economistas Alicantinos, se des-
plazaron a Nueva York (la Gran Manzana).

Se eligió la que para muchos se considera 
la mejor época para visitar la ciudad de 
Nueva York: recién celebrado el famoso 
“Thanksgiving day” y tras el encendido del 
árbol navideño del “Rockefeller Center”, 
la “Shopping week” da paso a la navidad 
y la ciudad se convierte en un verdadero 
“Christmas” espectacular.

La excursión al alto y bajo Manhattan, 
junto con el Tour de contrastes y el paseo 
nocturno por Nueva York, nos permitió co-
nocer un “poco” esta espectacular ciudad 
tan conocida y familiar para todos.

Vivir un partido en directo en el estadio mí-
tico del “Madison Square Garden” (Knicks 
contra Toronto Raptors), la experiencia de 
un musical en “Broadway”, subir al “Em-

pire State” y hasta comer una típica ham-
burguesa americana, son algunas de las 
experiencias que vivimos durante nuestra 
estancia, sin olvidarnos de destacar las 
inmejorables vistas al reloj más famoso 
del mundo, situado en Times Square, que 
disfrutábamos desde el hotel.

Tuvimos la suerte de escapar de la huel-
ga de controladores, pasar sin problemas 
los numeroso controles del aeropuerto de 
New York y que la nieve respetara nuestra 
estancia, en definitiva fue un viaje “...para 

recordar”

El pasado 23 de diciembre el Colegio ce-
lebró el segundo concurso de felicitacio-
nes navideñas, con una chocolatada con 
sorpresas para todos los hijos de los cole-
giados, donde se entregaron los premios a 
los ganadores del Concurso y a todos los 
participantes. 

* Lema: “Juntos podemos”

Autora: Noelia Jara Rico (14 años)

Felicitación del Colegio

* Lema: “Una Navidad para todos”

Autora: Carmen Ruiz Rodríguez (6 años)

* Lema: “Ilusiones 2010”

Autora: Ainhoa Selva García (5 años

Alicante

Grupo de economistas Alicantinos, en Nueva York

Hijos de los 
colegiados, 

asistentes al 
acto.
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Cantabria

Cataluña

Convocado el Premio para Investigadores en 
Economía III edición 2011 
Ilustre Colegio de Economistas de Cantabria

El pasado 11 de febrero se celebró en la 
Sede de Foment del Treball una conferen-
cia colequio organizada conjuntamente 
por el Colegio de Economistas de Catalu-
ña y Foment del Treball Nacional, con el 
objetivo de dar a conocer las directrices 
del Plan anual de la AEAT respecto de 
las actuaciones de inspecciones durante 
el ejercicio 2011 y que se publican en el 
BOE.

El acto que corrió a cargo de Juan Cano 
García, Director del Departamento de Ins-
pección Financiera y Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), contó además con las interven-
ciones de Valentí Pich Rosell, Presidente 
del Consejo General de Colegios de Eco-
nomistas de España en la inauguración y 
de Joan Pujol Segarra, Secretario General 
de Foment del Treball, en la clausura.

Vista de la sala en la sede de Foment del Treball en Barcelona.

De izquierda a derecha, Valentí Pich, Juan Cano, Director del 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria (AEAT) y 
Juan Pujol Segarra, Secretario General de Foment del Treball.

Entendemos que uno de los principales fines 
de los Colegios de Economistas es el de esti-
mular el estudio de las diferentes especialida-
des en materia de economía y establecer in-
tercambios científicos y culturales con entida-
des, principalmente con la Universidad, con 
la que mantenemos una estrecha relación. 

El Premio para Investigadores en Econo-
mía es convocado con la finalidad de re-
conocer y estimular la labor creadora y de 
investigación de los estudiosos de la Eco-
nomía y la Administración de Empresas 
en sus distintas modalidades, valorándose 
su aplicabilidad práctica en el desarrollo 
de la actividad profesional de los econo-
mistas en sus diversas áreas.

La Junta de Gobierno, en esta ocasión,  ha 
acordado convocar la III Edición del Pre-
mio dirigido a todos los colegiados intere-
sados en el campo de la investigación, no 
sólo de Cantabria sino también de otras 
Comunidades, por lo que, podrán optar al 
mismo, las personas físicas, que estén co-
legiadas en algún Colegio de Economistas 
de España en la fecha de presentación del 
trabajo.

Las bases de este Premio, dotado con 
3000 euros, y patrocinado con Caja Can-
tabria, se encuentran en el siguiente en-
lace: http://www.economistascantabria.
com/docs/noticias/Programa%20Pre-
mio%20Investigaci%C3%B3n.pdf
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Granada

A Coruña

Jornadas sobre el MERCADO ALTERNATIVO 
BURSÁTIL (MAB) en el Colegio de 
Economistas de Granada

Presentados los resultados de la cuarta 
edición del Barómetro de Economía

El pasado 23 de febrero el Colegio de 
Economistas de Granada organizó con 
representantes del Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), Banco Europeo de Finan-
zas (BEF), Caja Rural y Haya Capital, las 
jornadas El mercado alternativo bursátil 
(MAB). Fuentes alternativas de financia-
ción empresarial. que tuvieron lugar en la 
sede de la Cámara de Comercio de Grana-
da, con el objetivo de analizar las diversas 
formas de financiación empresarial.

El acto contó con la intervención del Pre-
sidente del MAB, D. Antonio Giralt Serra, 
quien presentó este mercado como una 
alternativa de financiación que se puede 
compaginar con la financiación tradicio-
nal del crédito bancario, además de otros 
tipos de financiación, como el capital ries-
go. Una Bolsa para pequeñas y medianas 
empresas donde las compañías pueden 
encontrar financiación a través de recursos 
propios, en el marco de su estrategia de 
crecimiento. El MAB está destinado a em-
presas en expansión o que quieran expan-

dirse, en el sentido 
amplio de la palabra, 
geogr · f icamente ,  
diversificando pro-
ductos, I+D+i, y en 
definitiva, con un 
proyecto de creci-
miento. Un mercado 
que no est· cerrado a 
ning˙n tipo de sector, 
y no tiene requeri-
mientos mÌnimos de 
antig¸edad, capital e 
incluso beneficios.

Asimismo las jorna-
das contaron con las 
intervenciones de la Directora General del 
Banco Europeo de Finanzas (BEF), M™ 
Teresa S·ez Ponte y las de D. JosÈ Luis 
Cano LÛpez, Director de Banca de Empre-
sas de Caja Rural y D. Javier MuÒoz Rojo, 
socio de la firma Haya Capital Fusiones y 
Adquisiciones.

El pasado día 22 de febrero tuvo lugar, 
en la sede del Colegio en A Coruña, la 
presentación del “Barómetro de Econo-
mía 2010: cuarto trimestre”, en el que 
se recoge la opinión del colectivo de los 
economistas sobre parámetros clave de 

la situación económica actual de nuestro 
entorno. La rueda de prensa de presenta-
ción de esta cuarta oleada contó con la 
presencia de María Jesús Freire, Directora 
de la publicación y de Agustín Fernández, 
Secretario de la Junta de Gobierno del Co-
legio. . Entre las conclusiones, cabe des-
tacar la preocupación de los economistas 
por el paro. Asimismo entre las acciones 
de mayor peso para fomentar el empleo 
destacan aquellas tendentes a establecer 
un régimen más favorable de cotización 
y prestaciones sociales para autónomos y 
microempresas, seguido de la reducción 
de la cotización a las empresas que crean 
empleo, la flexibilidad en la negociación 
colectiva y compatibilizar la prestación 
por desempleo con el trabajo a tiempo 
parcial.

El 
Presidente 
del MAB, 
Antonio 
Giralt Serra, 
ante la 
sede del 
Colegio de 
Economistas 
de Granada.

Momento de la rueda de prensa en la que se 
expusieron las conclusiones del barómetro de 
Economía 2010 del Colegio.

13_COLEGIOS.indd   49 23/05/11   14:41



5
0

economistas Nº 8

A Coruña

La Rioja

El 17 de febrero tuvo lugar la Jornada sobre 
la nueva Ley de Auditoría. Conducida por el 
Decano, Roberto Pereira, con la presencia 
de más de 120 asistentes, entre los que se 
encontraba una nutrida representación del 
Comité Directivo del Registro de Economis-
tas Auditores (REA). En la misma el Presi-

dente del REA-CGCEE, Carlos Puig de Tra-
vy, hizo referencia al libro verde de la Unión 
Europea sobre las consecuencias de la crisis 
y el ejercicio de la auditoría –publicado a 
finales de 2010- . La necesidad de que el 
informe de auditoría aporte mayor valor aña-
dido, la no identificación de la calidad con 

el mayor tamaño de la firma, o la ne-
cesidad de que las auditorías se rijan 
por las mismas normas en Europa. 
Clausuró la jornada el Presidente del 
ICAC, José Antonio Gonzalo Angulo, 
quien alabó la labor de los economis-
tas, “sin la profesión del economista 
tal como está concebida en España 
no hubiera podido implantarse el PGC 
en menos de 20 años”.

Desde mayo de 2010, Fernando Rubio sus-

tituye a Rodolfo Castresana al frente del co-

lectivo de economistas riojanos.

La búsqueda de una nueva sede en el cen-
tro, la unificación de los profesionales del 
colegio y un acuerdo con la Consejería de 
Industria y la Universidad para acabar con 
la incultura financiera son sus principales 
objetivos. Rubio señala también que para 
que la Comunidad salga de la crisis es ne-
cesario adelgazar el peso de la Adminis-
tración pública.

Jornada sobre la nueva Ley de Auditoria de 
Cuentas (LAC)

Entrevista al Decano del Colegio de Economistas 
de La Rioja, en la revista Dato Económico 

De izquierda a derecha: Carlos Puig, 
presidente del REA-CGCEE, Roberto 
Pereira, decano del Colegio de 
Economistas de A Coruña, José Antonio 
Gonzalo, presidente del ICAC y Manuel 
Pardo, presidente del Comité de Normas 
y Procedimientos del REA-CGCEE.

Fernando Rubio, en la sede del Colegio de 
Economistas de La Rioja.

FERNANDO RUBIO,
Decano del Colegio de Economistas de La Rioja; 
“Queremos acabar con la incultura financiera”
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Madrid

Murcia

El Colegio de Economistas de Madrid ha 
editado un año más el número extraordi-
nario de la revista Economistas, que dirige 
Emilio Ontiveros, dedicado a una valora-
ción global de la economía española en el 
año 2010.

La presentación pública de este número 
de la revista, “España 2010. Un balan-
ce”,  tuvo lugar el pasado día diecisiete 
de marzo, en el hotel Westin Palace, en 
el acto colegial que tradicionalmente se 
celebra con este motivo y al que asistieron 
como ya es habitual un gran número de 
colegiados. La presentación corrió a car-
go del Secretario de Estado de Economía, 
José Manuel Campa, y estuvo precedida 
de las intervenciones del decano del Co-
legio, Juan E. Iranzo y del director de la 
revista, Emilio Ontiveros.

Este número extraordinario, se presenta 
como un plural y completo balance del 
año, realizado por sesenta y ocho especia-
listas y estructurado en las siguientes diez 
áreas del ámbito económico: Panorama 
general; Entorno internacional; Sectores 
productivos; Sistema financiero; Sector 
público; Capital humano y empleo; La 
empresa; Infraestructuras y medio am-

biente; Economía de Madrid; y Panorama 
bibliográfico. Los coordinadores de estas 
áreas son los catedráticos José Antonio 
Alonso, Ángel Berges, Álvaro Cuervo, José 
Luis García Delgado, Juan E. Iranzo, Ra-
fael Myro, Emilio Ontiveros, Ginés de Rus, 
Jesús Ruiz-Huerta, Felipe Sáez, Francisco 
J. Valero, y la economista Mª Eugenia Ca-
llejón.

De izquierda a derecha, Emilio Ontiveros, Director de la Revista, 
José Manuel Campa, Secretario de Estado de Economía y Juan 
Iranzo, Decano del Colegio de Economistas de Madrid.

Presentación del número extraordinario de 
“Economistas”:
 “España 2010. Un balance”

Servicio de Estudios del Colegio de 
Economistas de la Region de  Murcia

Cuaderno de Investigación
La percepción de los consumidores sobre la RSC en la Región de Murcia. Los efectos de 
la crisis económica

El 25 de enero de 2011 se presentó a los 
medios de comunicación el Cuaderno de 
Investigación número 9 del Servicio de 
Estudios del Colegio que bajo el título “La 
Percepción de los consumidores sobre la 
RSC en la Región de Murcia. Los efectos 
de la crisis económica” ha sido realizado 
en colaboración con la Cátedra de Res-

ponsabilidad Social Corporativa de la Uni-
versidad de Murcia.

Hace dos años se presentó el estudio “La 
percepción de la Responsabilidad So-
cial Corporativa en la Región de Murcia” 
(2008), en ese momento la crisis ya se 
empezaba a notar, pero no se podía ima-
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ginar la envergadura que podría alcanzar 
y hasta que punto los consumidores, no 
solo en la Región de Murcia, se verían 
afectados por ella. Precisamente la crisis 
ha justificado que se presente, dos años 
y medio después este nuevo estudio de 
investigación para conocer que piensan 
los consumidores de la Región de Murcia 
sobre las distintas dimensiones que eng-
loba la RSE, la opinión sobre las políticas 
de RSE de las empresas murcianas, las 
políticas públicas, las pautas de consumo 
responsable, etc.  

Este Informe de Coyuntura semestral rea-
lizado por el Servicio de Estudios del Co-
legio refleja la proyección de las valoracio-
nes hechas por los profesionales encues-
tados – economistas – sobre la situación 
económica, previsiones, expectativas, etc.

El 9º Barómetro fue presentado el 23 de 
febrero de 2011 en una multitudinaria 
rueda de prensa y, como viene siendo ya 
habitual desde este Barómetro viera la luz, 
se espera que los resultados de esta nue-
va edición contribuyan a que los agentes 
económicos, sociales y políticos de la Co-
munidad Autónoma, dispongan de un útil 
instrumento para su toma de decisiones.
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Murcia

Pontevedra

El Director General de Novacaixagalicia, 
José Luis Pego Alonso, recibió el 17 de 
diciembre el Premio Economista del Año 
2010 en el transcurso de un acto que orga-
nizó el Colegio por segundo año consecuti-
vo. La Conselleira de Facenda, Dña. Marta 
Fernández Currás hizo entrega del premio 
consistente en la Medalla del Colegio de 
Economistas de Pontevedra y un diploma.

El  Decano-presidente  del Colegio, Juan 
José Santamaría fue el encargado de abrir  
y conducir el acto de entrega, que tuvo 
lugar en uno de los salones del Pazo de 

los Escudos (Vigo), y que contó además 
con la presencia de distintas autoridades 
autonómicas y locales así como con nu-
merosos representantes de la recién crea-
da Novacaixagalicia, y el mundo universi-
tario, colegios profesionales y colegiados.

Con la concesión de este galardón el Colegio 
busca reconocer públicamente la trayectoria 
de un colegiado, que haya destacado profe-
sionalmente a lo largo de los últimos años. 

El Decano-Presidente del Colegio de Eco-
nomistas de Pontevedra, fue el encargado 

José Luis Pego Alonso 
“Economista del año 2010”

Presentación a cargo del Longinos Marín, 
Coordinador del trabajo y Director de 
la Cátedra de Responsabilidad Social 
Corporativa de la Universidad de Murcia junto 
a Tomas Zamora, Consejero de la Cátedra 
RSC, M. Isabel Sanchez, Vicerrectora de 
Estudiantes y Empleo de la Universidad de 
Murcia y Ramón Madrid, Decano del Colegio.

9º Barómetro del Colegio – enero 2011 

Victor Guillamón, exdecano y Presidente del 
Comisión Ejecutiva del Servicio de Estudios, 
Ramón Madrid, Decano y José Ignacio Gras, 
Vicedecano 1º del Colegio de Economistas de 
la Región de Murcia
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Pontevedra

Albacete

de leer el discurso laudatorio del Direc-
tor General de Novacaixagalicia y señaló 
“nuestra intención con este acto es distin-

guir a través de este premio a un colegiado 

destacado por su trayectoria profesional”, y 
calificó a José Luis Pego como “una perso-

na muy bien formada, de corazón sensible 

y voluntad decidida, lo que le ha permitido 

primero promocionarse y ascender dentro 

de Caixanova y después llegar al cargo de 

director general en Novacaixagalicia”.

El decano del Colegio de Economistas 
hizo también alusión a la reciente fusión 
de las cajas gallegas y señaló el destacado 
papel del Director General en este proce-
so. “Mientras en el resto de la sociedad 

gallega se dio un acuerdo unánime con 

respecto a la fusión de Caixanova y Caixa 

Galicia, en Pontevedra y Vigo se abrió un 

debate que incluso se produjo dentro de 

nuestro colegio sobre si la fusión era o 

no conveniente. Como consecuencia de 

ello el Banco de España a través de su 

gobernador encargó a José Luis Pego y a 

su equipo que liderase este proceso de fu-

sión, algo que logró con éxito”.

El Director General de Novacaixagalicia 
fue invitado además a firmar en el Libro 
de Honor del Colegio.

La última intervención del acto estuvo 
a cargo de la Conselleira de Economía, 
Marta Fernández Currás  que reconoció el 
papel de José Luis Pego y añadió que “si 
algo lo define es que es un excelente pro-
fesional y una mejor persona”. 

El pasado día 11 de Marzo, se celebró en 
Albacete  el I FORO DE COLEGIOS PRO-
FESIONALES,  promovido por Banco Sa-
badell Atlántico y el Colegio de Economis-
tas de Albacete.

En el mismo participaron 11 Colegios 
Profesionales con sede en Albacete: Eco-
nomistas- Odontólogos, Arquitectos, Apa-
rejadores, Administradores de Fincas,  In-

genieros Industriales , Ingenieros técnicos 
agrícolas, Graduados Sociales, Farmacéu-
ticos, Agentes Comerciales, Veterinarios, 
todos representados por sus Decanos o 
Presidentes. 

Igualmente estuvieron presentes cinco re-
presentantes de Banco Sabadell:  Direc-
tora General de BS Profesional, Director 
Comercial, Director de Zona, Responsable 

Primer foro de colegios profesionales en 
Albacete

De izquierda a derecha: Juan José Santamaría, Decano del Colegio de Economista de Pontevedra, José 
Luis Pego, Director General de Novacaixagalicia, Marta Fernández, Conselleira de Facenda, Lucía Molares, 
Delegada territorial de la Xunta de Galicia en Vigo y Julio Fernández, Presidente de Novacixagalicia.
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Valladolid Presentado el I Foro de Economia y Sociedad:
El Vino y su Universo

Internacionalizar, innovar, dirigirse a los jóvenes y apostar por el mercado nacional, los 
retos del vino como motor de desarrollo económico regional

El Colegio de Economistas de Valladolid  y 
la Escuela Universitaria de Estudios Em-
presariales de la Universidad de Valladolid 
organizaron el I Foro de Economía y Socie-

dad con el lema “El vino y su universo”. 

El Foro, abordó la situación del sector del 
vino en la coyuntura actual y la necesa-
ria adaptación a los cambios en nuestra 

sociedad, desde una perspectiva interdis-
ciplinaria, aunando ciencias económicas  
y ciencias de la comunicación, para así 
vincular las estrategias del marketing y de 
comunicación de la empresa.

El decano del Colegio de Economistas, 
Juan Carlos De Margarida, destacó duran-
te la presentación del Foro, la importan-

de Instituciones y Colectivos en Castilla 
La Mancha y Director de la oficina princi-
pal del banco, en Albacete. 

El objetivo de este Foro fue una pues-
ta en común para optimizar las siner-

gias entre los Colegios Profesionales de 
nuestra Provincia y de éstos con Banco 
Sabadell.

En primer lugar se explicó la marca Pro-
fessional BS creada para dar respuesta a 

las  necesidades comunes de los Colegios 
Profesionales y sus colegiados. 

A continuación cada Decano aportó su opi-
nión sobre posibles iniciativas de interés 
común para todos los colegios así como 
algunas valoraciones y propuestas dirigidas 
a Banco Sabadell, sobre en el convenio de 
colaboración que actualmente muchos de 
los colegios representados tenemos con di-
cha entidad. Igualmente se acordaron vías 
de colaboración intercolegial, a través de la 
creación de una posible asociación como 
-Unión Interprofesional-.

Al finalizar la reunión, que tuvo lugar en la 
sede de la Cámara de Comercio e Indus-
tria de Albacete, todos los asistentes acu-
dieron al almuerzo organizado por Banco 
Sabadell.

Nuestro Colegio representado por su De-
cana, Paloma Fernández García, considera 
que ha sido una actividad muy novedosa 
e interesante que ha promovido realmente 
la unión entre los profesionales de nues-
tra ciudad, bajo el apoyo de una entidad 
como Banco Sabadell, con una larga tra-
yectoria en las relaciones con los Colegios 
Profesionales y que cuenta con más de 
500 Convenios en la actualidad con estas 
instituciones.

El objetivo de este Foro fue la puesta en común para optimizar las sinergias 
entre los Colegios Profesionales de la Provincia.
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cia de fomentar las relaciones entre los 
colectivos profesionales y la Universidad, 
con el objetivo de adecuar la formación de 
los futuros economistas a la situación del 
mercado laboral.

El Foro, que tuvo lugar los días 7 y 8 de 

abril de 2011 en el salón de actos de la 
Escuela Universitaria de Estudios Empre-
sariales de la Universidad de Valladolid, 
se estructuró en  cuatro conferencias - 
mesa redonda donde los temas a tratar 
serán, el comportamiento del consumidor, 
el ecoturismo, las nuevas tecnologías en 
la distribución, la imagen y el papel del 
vino en una situación actual y contó con 8 
catas de vino donde degustar los vinos de 
nuestra región. 

En la foto José Antonio Salvador, Director de la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, 
Guiomar Martín, Vicerrectora de Economía de 
la Universidad de Valladolid y Juan Carlos De 
Margarida, Decano del Colegio de Economistas 
de Vallldolid.

¡sácale partido!
treu-li el suc!
¡sácalle partido!
onura atera ezazu!
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Las Palmas I Congreso sobre Turismo y Diversificación 
Económica

Los retos del turismo en España centran el debate del I Congreso sobre Turismo y 
Diversificación Económica

Los pasados 28 y 29 de marzo se cele-
bró en Las Palmas de Gran Canaria el I 
Congreso sobre Turismo y Diversificación 
Económica organizado por el Colegio de 
Economistas de Las Palmas, el Consejo 
General de Colegios de Economistas, la 
Confederación Canaria de Empresarios y 
la Facultad de Economía, Empresa y Tu-
rismo de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, con la colaboración 
del Gobierno de Canarias, el Cabildo 
de Gran Canaria y La Caja de Canarias. 
El encuentro, que contó con la partici-
pación de más de 300 expertos de los 
diversos ámbitos del sector, abordó las 
tendencias y los retos del turismo espa-
ñol para sentar las bases que propicien 
una diferenciación del producto turísti-
co, frente a lo que en este Congreso se 
denominó “destino de marca blanca”, 
cuya única diferencia esencial radica en 
el precio.

El Congreso fue inaugurado por el Presi-
dente del Gobierno de Canarias, D. Pauli-

no Rivero Baute, el Presidente Cabildo de 
Gran Canaria, D. José Miguel Pérez Gar-
cía, el Presidente La Caja de Canarias, D. 
Juan Manuel Suárez del Toro, el Secretario 
Ejecutivo de la Organización Mundial de 
Turismo, D. Eduardo Fayós-Solá, el Presi-
dente del Consejo General de Colegios de 
Economistas de España, D. Valentí Pich 
Rosell, el Presidente de la Confederación 
Canaria de Empresarios, D. Sebastián Gri-
saleña Sánchez y el Decano-Presidente 
del Colegio de Economistas Las Palmas, 
D. Juan Antonio García González.

Asimismo, a través de las diferentes ex-
posiciones se realizó un extenso y detalla-
do diagnóstico de la realidad del modelo 
turístico español; -andaluz, valenciano, 
balear y canario- y se analizaron las prin-
cipales tendencias internacionales que 
afectan al turismo vacacional, puesto que 
del crecimiento que ha experimentado el 
turismo español durante las cuatro déca-
das precedentes se ha pasado a una situa-
ción en la que los principales indicadores 

Inauguración del Congreso, el Decano del Colegio de Economistas de las Palmas, Juan Antonio 
García, en el atril, presenta a los intervinientes, Sebastián Grisaleña, Paulino Rivero, Juan Manuel 
Suárez, Valentí Pich y Eduardo Fayós-Solá.
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económicos comienzan a mostrar un com-
portamiento menos favorable. Factores 
como la creciente rivalidad entre destinos 
turísticos, la aparición de nuevos destinos 
y el crecimiento de destinos emergentes 
en otras zonas geográficas del mundo, 
junto al cambio en el comportamiento del 
turista, el avance tecnológico, el desarro-
llo del transporte aéreo y la expansión de 
las TICs, han contribuido a este cambio 
de tendencia.

Según se desprende de los informes apor-
tados en el Congreso, en el conjunto de 
España, el PIB turístico ha crecido relati-
vamente menos que el PIB total de la eco-
nomía española. Así mismo, los ingresos 
turísticos obtenidos en 2008 son inferiores 
a la cifra alcanzada en el año 2001. Este 
comportamiento desfavorable se hace más 
evidente en el caso de Canarias, que desde 
el año 2001 ha observado una tendencia 
de reducción en indicadores básicos como 
la contribución del turismo al PIB regional 
y al empleo en las Islas, así como en la lle-
gada de turistas extranjeros y el gasto que 
se realiza en el destino.

En este contexto, España y sus principales 
destinos vacacionales, están perdiendo 
competitividad en precios en los merca-
dos internacionales, lo que requiere apos-
tar por una diferenciación del producto 

turístico, frente a lo que en este Congre-
so se ha denominado “destino de marca 
blanca”, cuya única diferencia esencial 
radica en el precio.

El carácter transversal del turismo presen-
ta enormes posibilidades para el desarro-
llo de otras actividades económicas, como 
la industria, los servicios profesionales y 
las actividades agropecuarias, entre otras, 
por lo que exige un cambio cultural, en 
la forma de pensar, de todos los agentes 
que intervienen en el sector turístico y en 
particular de los empresarios y trabajado-
res. También resulta relevante dinamizar 
la capacidad emprendedora y de creación 
de nuevos negocios turísticos, impulsando 
valores vinculados a la innovación, la bús-
queda de nuevos conceptos de negocios, 
la identificación de nichos de mercado, la 
anticipación de las nuevas necesidades 
del turista, el aprovechamiento de las tec-
nologías y las TICs en la comercialización 
turística y la renovación de la oferta tu-
rística.

En este sentido se puso de manifiesto la 
importancia de apostar por conceptos es-
tratégicos como la seguridad, la seriedad, 
la fiabilidad y la sostenibilidad, en espe-
cial por este último, puesto que la riqueza 
paisajística de nuestra geografía y todo lo 
relacionado con el medio ambiente cons-

Clausura del Congreso, de izquierda a derecha: Diego Ramón Medina, Director del Congreso, Juan 
Carlos De Margarida, Secretario del Consejo de Economistas, Juan Antonio García y Fernando 
Fraile, Presidente de la Federación Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (FEHY).
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Burgos

tituye una opción prioritaria para el pre-
sente y el futuro. Todo ello ha de ir unido 
a una mayor implicación de las adminis-
traciones públicas en el sector turístico, 
por representar un vector de actividad es-
tratégica de nuestra economía y fuente de 
riqueza y empleo.

El Congreso resultó un foro fructífero para 
la puesta en escena de mecanismos de 
mejora del sector turístico, de los cuales 
cuatro constituyen los pilares sobre los que 
construir un escenario de crecimiento:

Transporte

El transporte se convierte en un compo-
nente esencial del turismo, que afecta a 
la conectividad del destino con los mer-
cados turísticos y también al precio de los 
viajes. Por tal motivo, en este Congreso se 
planteó la necesidad de aprovechar mejor 
las oportunidades que se observan en el 
sector aéreo y de las compañías de bajo 
coste. En cualquier caso, lo importante es 
mejorar el atractivo del destino para que 
éstas y otras compañías aéreas decidan 
ampliar el número de rutas y vuelos.

Medio ambiente

Existe la convicción de la necesidad de 
vincular el turismo con la sostenibilidad y 
la gestión ambiental. El medio ambiente 
es un recurso turístico a conservar y mejo-
rar por parte de los destinos, y a la vez se 
convierte en un aspecto crecientemente 
valorado por los turistas en la elección del 
destino y las empresas de alojamiento.

Plan Renove

La importancia que el turismo tiene para 
nuestra economía, sugiere la convenien-
cia de apostar por un plan Renove para 
este sector. También resulta esencial la 
participación de financiación privada y 
empresarial, dada la escasez de recursos 
financieros públicos para acometer los im-
portantes retos que debe afrontar el turis-
mo vacacional en España en general y en 
este caso Canarias.

Información

Es prioritario incrementar el gasto que 
realiza el turista durante su estancia en 
España, así como los ingresos que obtie-

ne el conjunto de las empresas turísticas 
que operan en el destino. Para ello, se 
hace necesario apostar por una mejora de 
la información y comunicación al turista 
durante su estancia en el destino, de la 
oferta de ocio turístico y del trasporte en 
el destino, de forma que el visitante pue-
da desplazarse con mayor facilidad.

Cena anual 
homenaje y entrega 
de insignias a 
colegiados
El pasado 11 de marzo el Colegio de Eco-
nomistas de Granada celebró como todos 
los años la cena colegial en la que se en-
tregaron las insignias a los nuevos colegia-
dos y se hizo un homenaje a los colegia-
dos con 25 años de colegiación.

En el acto, al que asistieron un número 
importante de colegiados, estuvieron pre-
sentes representantes de la alcaldía de 
Burgos y miembros de la junta directiva 
del Colegio junto con el Decano del Co-
legio, Carlos Alonso De Linaje y el Presi-
dente del Consejo General de Colegios de 
Economistas, Valentí Pich. Asimismo acu-
dieron representantes de otros Colegios 
profesionales.

Momento de la entrega de diplomas a los 
nuevos Colegiados
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Publicaciones Gerencia y dirección
Editorial: Dyal Ediciones
Autor: Manuel Díaz Aledo

Es una obra en la que Manuel Díaz Aledo, editor de Gerenteweb.com, 
vierte sus experiencias e ideas acerca de la dirección de empresas y or-
ganizaciones, con un lenguaje llano y de fácil comprensión, salpicadas 
de citas y vivencias personales, muy alejada de los tratados y manuales 
de gestión y dirección habituales. Es un libro que aspira a ser útil a 
gerentes y directivos de toda clase de organizaciones, en especial de 
las PYMES. También, a los estudiantes de cursos MBA y Master de 
Gestión, Administración y Dirección de Empresas.

Informe de auditoría de cuentas 
anuales
Autor: Gabriel Gutiérrez Vivas

El objetivo que acomete el autor en la 5™ edición de este libro mo-
nográfico, es divulgar la aplicación práctica de las Normas Técnicas 
de Auditoría sobre Informes, referidas específicamente al Informe 
de Auditoría de las Cuentas Anuales de acuerdo con las modificacio-
nes incorporadas por la Ley 12/2010, de 30 de junio y las Normas 
Técnicas de Auditoría sobre Informes y sobre Información Compa-
rativa, publicadas por Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 21 de diciembre de 2010.

Adicionalmente, incluye un amplio contenido de ejemplos prácticos de los Nuevos Modelos 
de Informe de Auditoría, así como de párrafos de salvedad, párrafos de énfasis y párrafos 
sobre otras cuestiones, que han sido objeto de modificación en las citadas normas técni-
cas. EL libro, prologado por el Presidente del ICAC, supone la única monografía existente 
en España sobre el informe constituyendo un manual de enorme utilidad para el auditor.

Economía ¿Ciencia Útil?
Autor: Jacint Ros Hombravella

Jacint Ros, profesor de economía en las Universidades de Madrid y Va-
lencia, 13 años catedrático del Departamento de Estructura y Política 
Económica de la Universidad Autónoma de Barcelona (1972-1985) y 
15 catedrático del Departamento de Economía Aplicada de la Univer-
sidad de Barcelona (1985-2000). Posteriormente ha sido síndico en la 
Sindicatura de Cuentas de Cataluña Catalunya (2000-2007). Su larga 
y sólida labor académica se ha combinado de una búsqueda constante 

de aquellas cuestiones que realmente interesan a las personas y les afecta. El profesor Ros 
investigando, preguntando, opinando como economista consciente de las implicaciones que 
conlleva nuestra disciplina en la vida y la felicidad de las personas y la utilidad de nuestras 
diferentes actividades profesionales.

Con su nuevo libro “ECONOMIA ¿CIENCIA ÚTIL?” donde el ángulo central de este ensayo es 
el de la preocupación –metodológica– por la situación y tendencias de la Economía, desde 
el criterio básico de su utilidad. La orientación predominante abstracta y formalista, cuando 
exagerada y exclusiva, puede afectar a su realismo y utilidad. El autor se adscribe a toda una 
corriente metodológica crítica de autores anglosajones, entre ellos 4 Nobeles. Se propugna la 
necesidad de retorno social de la Ciencia económica en términos de relevancia, de capacidad 
efectiva, de asesoramiento privado y público, potencial de previsión y papel para la mejora 
social. Detectado el alejamiento progresivo de la corriente predominante de estos criterios, 
se sugieren caminos de corrección o reforma en la docencia, la investigación y en los poderes 
económicos, con un mayor peso de la Economía aplicada. Son inevitables referencias a los 
fallos de los economistas –previsión, medidas– cabe la última crisis. Libro de interés acadé-
mico general y para toda persona, sobre todo economistas interesados por el papel social de la 
ciencia económica. Sin duda, una lectura obligada de un maestro para muchos de nosotros.
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